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,í\j-L 4? __ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de , 

’ la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9
’ N9 4034 del

— Deroga a partir de la fecha el Decreto
3 1’ de Julio de 1 944; z

Art. 29 - 
los. los Nos. 99 
Julio de 1944.-

■Modifica- parcialmente, entre otros artícu- 
,1,39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

b)

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente poi correo a cualquier punto de la 
República o exterior; ’• previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción.' se cobrará:
Número del día........... ¡ . . . ,'...................

atrasado dentro ..del mes .........
de más de l mes hasta
1 año . ,_j........................
de más d.e I año ’. . . .

Suscripción mensual .1.......... f
trimestral ...........“. . . .
semestral .................
anual ............................ .. -' - ■

Art. 109 —. Todas las suscripciones darán 
invariablemente el 19 del 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro ij 
del mes de su vencimiento. • ■ J

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OblCÍÁL se- 1 
ajustarán, a la., siguiente escala: ‘ ’!

$ 0.10.
0.20

0.50

,2.30
6.50

12.70
25.—

comienzo 5
mes siguiente al pago de la < j

d)

I — t
Por • cada publicación por centímetro, • considerándose 
■veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará .UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS- m/n. 
($-1.25). ' ■
Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso, no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
colúpina. ' *
Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi. 
quen 'en el BOLETIN OFICIAL pagarán además' ,de 

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1/4 pág. ...........
De más de 1 /4 y hasta 1 /2, pág..............
............... 1/2' " - 1- ........... ‘.

una página se cobrará en la

la
$’ 7

29
3°
49 
correspondiente. ’ -
PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a 
término que tengan que insertarse por 3 o más dias y 
cuya composición sea corrida, regirá la siguiente 
tarifa: '

i

AVISOS GENERALES (cuyo texto no
150 palabras) :
Durante 3 días $ 10
Hasta 5 días8 • ••

•’ 1.5 "
” 20 "
" 30 . "

exced. palabras
$ 12.— ” .’ ”

20.— " ” '
25.— "
30.— ”

F or mayor término $ 40.— exced. pa
labras ' ............... ..................................

" 20.— 
proporción

sea mayor de

S 0.10 c|u_ 
” 0.12 " 
” 0.Í-5 ”
” 0.20 ”
" .0.25 " 
”• 0.30 *'•

(1 3*> •4'
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TARIFAS ESPECIALES '

Edictos de Minas, cuyo texto no 
palabras, ppr 3 días ' alternados 
$ 50.-—; ¿I excedente a $ 0.12 lá

f)

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y. 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días

■ hasta 300 palabras ............................
.El excedente á $ 0.20 la palabra.

j-) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ....................

. El. excedente a $ 0.10 'la palabra.
k) -Avisos, cuya distribución no sea*de cojnpo- 

sición corrida:

$ 4Ó.sea “mayor de 500 | 
o 10 consecutivos ¡I 
palabra. ¡

días hasta 3-. 00Ó . | 
con un recargó - j

5Contratos Sociales, por término de 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente 
de $ 0-. 02 por palabra.
Edictps de Remates,j, regirá la siguiente

Hasta , 
20 días

Hasta 
1 0 días /

— De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros. . , ■ , 
4 cmts. sub-sig. . . .

.— .Vehículos maquinarias 
ganados,3 hasta 1 0-cen. 
tímetros ..........
4 cmts.’ sub-sig. . . .

3 9 -—Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0. 
centímetros....
4 ctms. süb-sig. . . .

2?

Hasta •
30 días

$ 15. 
”4.

5-— $
8.— ’•

40
12

De 2 á 5 días $ 2.'—
Hasta 10 " • " 2.50.

15 ’ ’ 3“__
• 20 .. " • . " . 3 '-50
.,30'." , ' 4-

Por Mayor término ' " 4.50

el cent, y por columna

12.
3.

20,

Art. 159 — Cada publicación por. eí término legal so 
bre. MARCAS DE FABRICA; pagará la suma de •$ 20.— 
en los siguientes casos: •

.tí

2
15.-
4..

25 .-
8. -

' . Solicitudes de registro: de ampliación"; de notificado:
nes ; de sustitución . y de , renuncia de~ una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centi- 

’metró y por columna.

h) Edictos sucesorios, por.30 días, hasta 1 50 
palabras .... .............................. ..
El excedente, a $ 0.20 la palabra.

.$ 20.—?
Art 179 —' Los balances de lás’ Municipalidades de, 

• Ira. y 2dá. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
>0 o/o respectivamente, sobre.la tarifa correspondiente.

< ' .' i 'S Ú. M-’A •

__— . . . .. pAGfNAS

DECRETOS ‘DEL MINISTERIO DE GOBEBNO; JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: , ’ ■
No. 16'915 de Junio 30 de 1949.— Liquida úna partida .a Diy. Industrial de Id 'Cárcel, .....................     ■ f-
" 16026 " Julio 1 " " — Liquida una partida al' Sr. Jefe de-Contabilidad de Dirección general de Rentas,’....... : • 4

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:’
No. 271-de Julio 1’ de 1949 — Aprueba -una suspensión .aplicada . a un agente de Policía, ........................   . . .■....... -.........■■
" 272 " " " " " 'Aprueba una suspensión aplicada q un agénte de Policio, ....................... ..............................

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
No. 15995 de

" 15996 "

15997 "
15998 "
'15999 "

16000 "
16001 "
16002 " 
16003' "
16004 "
16005 "
16006 "
16007 "

" 16008 " " í "
" 16009,................
" 16010 " "■ "
" 16022 '"' julio í

Junio 30 de 1949 — Adjudica la confección.’ de. boletas Me' Contrubución Territorial, ..................... ....
" •" " " —Establece que lá adjudicación-'dispuesta* por decreto No, 15383/49, lo será en la suma dé

, «■ $ 1.800.— ,.'j................... . ........................ ------------------------ .... •
" " " " — Modifica el decreto- No. 15748/del 9/6/49, .............     ■.................i.................
" ■" " " — Concede en, venta un terreno fiscal, .................         '

— Aprueba .la recepción definitiva de las obras ejecutadas en el antiguo local de' la Escue,- 
la dé'Campo Santo, . ,. ’’

— Deja cesante á una empleada de Dirección Gral. de Comercio, é Industrias., ......................
— Reconoce los servicios prestados por el e»jeíe(de la Oficina de. Compilación. Mecánica, . 
— Concede licencia, extraordinaria a un emplearlo’ de Contaduría General de^la Provincia, 
— Reconoce un’ crédito <a un diario local, .............. ........................................................ r.................
— Réconoce un .crédito-a Francisco Moschetti ’y.Cía., .........,.............. .'.......................... . ..........

. — Reconoce un crédito a la firma. "Peral García y Cía., ..................... . ........................................
— Declara a una firma constructora acogida a los beneficios del decretó No. 7683/48, ..- 
—v,Acepta la renuncia presentada .por. un empleado de Administración de Vialidad de Sal-- 

ta y asciende, a otros,... i.. ....... .......... —........................ ... —
— Disp’orie se pague una partida-a Dirección Gral. de,Agricultura y Ganadería,-..^...........
— Aprueba una . resolución dictada por. Dirección Gral. de Inmuebles, ..........   -•
— (Á.G.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto No. 13757/49, . . JTí........... . ...................

■ — Dispone la apertura de un crédito, ........... ■...................................... .’.....................

5.

5-

ñ

6
6
’z

' DECRETOS DEL.MENISTERÍO DEVOCION SOCIAL Y SALUD. PUBLICA: . ■ ■ . .
No. 15988 de Junio 30 de 1949 — Nombra- en carácter, de interino tu» chófer para Dirección Provincial de Sanidad,' .

" 15989 ;................................    r . n
15990 "

" 15991 "
" 15992 "

de -Química, ................... ............ j?............
"Imperio Muebles", ....... . .......... ... . . ............ . ........
una empleada para Dirección Prov. de Sanidad,

16011
■16012
16013

--- Liquida una partida al Instituto
— Liquida una partida a- la Casa
— Nombra en carácter de. interinó . .
— Autoriza al Banco de Préstci-ihos y Asistencia Social, a. invertir una partida, en el rescate

gratuito de instrumentos de'trabajó y prendas de vestir, ....;.............................. .....................
— Liquida úna partida a la Casa "Imperio Muebles", ............................. ..................................... .

— Aprueba un gasto efectuado por -el Banco ’ de Préstamos y Asistencia Social
'— Permuta en sus cargos a dos enfermeros .. ........ ................. . ... ...........................................

S
8 
.3

8 al ó
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— Autoriza a Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social, a abonar sueldos a.un em-, 
pleado de la misma ................... -•.......................... ................................................ .................

,16021 " Lidio 1 " " — Designa Sub-Secretario del’Ministerio, . . .-........ ............................................. . ................,. ...
16027 " '................ " — Autoriza'a la Escuela de Estudios Comerciales "Hipólito Yrigoyen" a realizar uña gira,
16028 " " " — (A.M.) Concede licencia extraordinaria a personal de la Administración Provincial, que in

tegrarán la delegación de la Escuelá Nocturna^ de Estudios' Comerciales, .•
■ — Encarga interinamente, de la Cartera, al Sub-Secretario de la misma, .............................. . .

16014 ■"

9

9
9 

al 10

" . 16029 "
10
10

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALüD PUBLICA:
No. 190 de Junio 30 de 1'949 — Concede unp ayuda a doña-Jesús del Pilar Cardozo, .... 10 •

EDICTOS’ SUCESORIOS: 
lio.
No.
lio.
No.
No.
No.
No.

De
De

4977 —
4976 —
4960 —
4956 — De
4951 — De
¿950 _ De

Alejandro Pojas!,

Elíseo Cabariillas,
Ernesto León, . . ..

I-i

doña Rosa Frías de Cordero y otras, 
doña Dolores Arias de. Cappai, .......
don 
don Moisés Cruz'Villagrán o etc., 
don 
don
don Lorenzo Calderón o etc., ................. i ..

4947 — Se'' doña María Delfina Rodríguez de Aguilera, 
— De don Tomás . Ciríaco Moreyxa, .......... ..

’llj
8©

10 cd II
11
ii
n
ii

No.
•1932
4930 — De doña Felicidad Bazán de Pére:

Í-I-:

— —„ ------- T—— —-------- . .........
-1924 — De' don Paspual Hinojosa, ....................... .......... ...
4923 — (Testamentario) de don Julio de los Ríos Abaroa, 
4922 — De don Anuar Farjai, .'............................................

11

' 11-

1'1 
iS .

N-

4919 — D? don Wenceslao Eduardo Mena, .......................- .........
doña-Juana Dolores Giménez de' Ortíz’ o etc., ■. ..... 
don José Nogales y de Inocencia Aramayo de Nogales, 
don Manuel Consalvo, .....................................

don Severino Feraud cyeic., ...............................................

4913
4908
4907

— -De
— De 12

12
1'2

No. 4387
No. 4886
y., i 23 3

4905 — De
4398 -. De

— De
— De

don Conrado Quiroga y doña Francisca Monte-llano de_Quiroga, 
don Pablo Nebre’ .................................. . ......... .  •

doñg Francisca Paratz ..............  - . - ■
doña -Paula Collar dé López y otros, ____ _.. .. *...............................
don Gabina Rosario Olmedo,........................................  ■

12

• 12

POSESION TREINTAÑAL:
N.x 4938 — Deducida 
No.
ilz. 4911

929 — Deducida
— Deducida

por don Fortunato Naliar, ...............
por Manuel Saluslianc Rodríguez, . 
por- Rosario Ramos de Sarmiento, ..

12
12 

al Id

por Juan Crisóstomo Earboza ,. 
por doña Emilia Nieva de 

Deducida por Pedro Amando Marín y

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
j. 4920

— Deducida4909
4375 — Deducida
4871

ubi da do en Oran.
13 .

otros-, . 13

No. 4399 
l¡-„ 4to91 
No 4383

— Rectificación de- mensura y deslinde
— Solicitado
— Solicitado
— Solicitado
— Solicitado

por don Lorenzo Padilla, ..................... .. ■
por Ana María Salinas de del Castillo y otras 
per Alfredo Gualberto Gudiñc y’ otros,.............
por Benjamín. Madariaga Aráoz, .;.............. ...

de las propiedades "San Quintín o San Rafael' •13
14

REMATES JUDICIALES ■'
José María Decaví, "Concurso de Ta. Suc; de Poma",4.931 — Por 14

RECTIFICACION
Nc. 4962 — De

DE PARTIDAS
la partida de Hayase Reyes. M al i:

CITACION A JUICIO:
He. 4978 — De don Luis 'Gómez,

-.OÑTHATOS SOCIALES 
No. 4966 — De la Razón 
No. 4964 — De la razón

social "Ciardulli, Alonso y Cía" "S ociedad de Resp. Ltada.", . 
social "Rey Lagos y Cía.." "Soc. de Resp. Ltda."........................

' i5-al 16
16

TRANSFERENCIA S DE NEG0 CIOS
• Ñó. 4963 — De - Diario"La Provincia'

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
No. 4955 — De la razón social "Elmo y Prestí

16

16
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‘. ucitKciones publicas . • ' ' • ¿ ■

No. 4958 — Dé Diréc. Gral. de Agricultura y Ganadería, para la explotación. de palmeras de lotes fiscales situados en/el, ' ■ ■ '
Dpto. de. Rlvadavia) ...................    .... ' '* . • • 16 al 17

No. 4939 — De la Dirección Gral: de Infraest—uclura, para él (.'Traslado y m'ontqje de 22 hangares metálicos en distintas -
Bases y Aeródromos, ................ ...................................... . ........... ..............   . 17

'No. 4916 — De la Municipalidad de Tariagal; para la, construcción de una "Pileta de Natación y. Baños Públicos”, ...... -i?

' REMATES ADMINISTRATIVOS . ' ”
No. 4961 — Banco de Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas, .............'...........:.......................... ............... . .......... . 17

ADMINISTRATIVAS ’ • ■ '
No. 4952 — Otorgamiento de concesión de uso del agua pública s/p. José Rene Cornejo, ..................... ‘...................... 17

ASAMBLEA ' . .
No. 4968 — De la Federación de Maestros'Católicos, para el día &16/7/1949, ..................................................... J.7

ili ’ ' ’
AVISO A LOS SUSCgiPTOBES . ' . 17

AVISO A LOS SUSC8IPTOBES ¥ A VISADCHRE* ' ’ - 17

S‘,VJSQ-X. US líUNICO’AUDAIwiS . . ' • JZ

AVISO DE SECRETARÍA DE LA NACION. ■ ” • - ' .17

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCIÓN 

PUBLICA

Decreto N9 16.015-G.
Salta, junio 30 de 1949.
Anexo ”C" Orden de Pago N9 206.
Expediente N9 6482|49.
Visto este expediente en el que la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaria presenta . factura 
por $ 8.822.77 en concepto de provisión de di- 
versojs artículos comestibles con destino al 
racionamiento del personal de recluidos . del 
penal durante el mes de Enero del año en cur
so; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral, 1 .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:-

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor de DIVISION INDUSTRIAL DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA, la suma de OCHO MIL 
OCHOCIENTOS’VEINTE Y DOS PESOS CON 
771100 M|N. ($ 8.822.77 m|n.), por el concepto 
precedentemente expresado y en cancelación 
de Iqs facturas que corren agregadas a fojas 
2|7 de estos obrados; debiéndose • imputar di
cho gasto al Anexo, C, Inciso VII, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 37, de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2o( — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ■ ' EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

Decreto N9 16.026-G.
Anexa “C" Orden de Pago N9 207.
Salta, julio l9 de 1949.
Expediente No. 6621)49.
Visto el decreto No. 15:985, de- fecha 30 de 

junio ppdo., por el que se encarga al señor

’Jeíe de Contabilidad de Dirección Generdl de 
Rentas, don' Daniel'H. Villada, la Inspección 
de la Administración de la Municipalidad de 
Metan y • .

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, a fs. 1 del expediente arri
aba citado, solicita se liquide*a favor del fun
cionario mencionado la suma de $ -600.—, pa
ra gastos de traslado y viático, a fin de cum
plir la misión encomendada; con carácter de 
reintegro por parte de. la Comuna de Metan, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Art. ’90, de la 
Ley No. 68, de 'Organización y Funcionamiento 

a
de las Municipalidades,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ' ■ ■

Art. lo, — Previa intervención, de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería'General- 
de la Provincia, a favor del señor .Jefe de Con
tabilidad de Dirección General de Rentas, don 
DANIEL H. VILLADA, la , suma de SEISCIEN

TOS PESOS MIN. ($ 600.— m|n.J, por el con
cepto precedentemente señalado, debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros’ 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 16, de la Ley 
de Presupuesto vigente,

Art. 2o. — El importe liquidado por el artícu
lo. 'anterior será oportunamente reintegrado por 
la Municipalidad de Metan -al Gobierno de la

Provincia dé conformidad a’ lo dispuesto por 
. el Art. 96 de la Ley No.' 68 de Organización y 
funcionamiento de Jas Municipalidades.

Art. 3.o — Comuniqúese/publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia:

A. N. Villada »
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

> -RESOLUCIONES ■ 
MINISTERIO DE GOBIERNO ’

, i

Resolución N9 271-G.
§aíta, julio l9 de 1949. ’ ■ ‘
Expediente No. 6595)49. ;

- Visto el presente expediente en el qué. Je
fatura de Policía' solicita aprobación de- la Re
solución de fecha 27 de junio ppdo., por la 
que se, aplica una suspensión de 8 días en el 
ejercicio de sus funciones, al Agente de la Co
misaría Sección 2°, don Sebastián -Guaymás, 
por infracción al Art. 11.62, inciso 89, de Regla
mento General de Policía; y en mérito a las 
razones, que fundamentan la citada resolución.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Pública.
. í

RESUELVE:-

l9' —■- 'Aprobar la resolución- de Jefatura de • 
Policía, de fecha 27 de junio ppdo., por Iq que 
se apjica úna suspensión de ocho (8) días 
al Agente de la Comisaría Sección 29, Don 
SEBASTIAN GUAYMAS, par -las razones seña
ladas precedentemente.
_2.o — Dése al Libre de Resoluciones, comu

niqúese) etc. > ' '
: j. ARMANDO CARO

És copia:
A. N; Villada ( -

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia '
é Instrucción Pública

Resolución No, 272-G*
Salta, julio l9 -de 1949. " i
Expediente No. 6587)49.
Visto la nota No. 1301 de fecha 25 de. junio 

último,, de Jefatura de Policía, con la que re
mite a consideración de. este Departamento,

• • *
la Resolución dictada con fecha 25 del mes 
antes citado, aplicando 8 dias de suspensión 
en el ejercicio de sus funcionas, con anteriori
dad al día 22 de junio, al Agente de la Comi

saría Sección Tercera de Policía, don José San
tos Ríos, por infracción al art. 1162 inc. 89 del 
Reglamento General de Policía,
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El’Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública | portan en total las ' adjudicaciones efectuadas ’ Decreto No. 15.997-E,
, _ . i por los artículos la. y 2o. 'de ea.te decreto, su-1 Salta,- junio 30 de 1949. • ■

. RESU-uVa. - irna gue se liquidará y abonará a los adjudica- • Expediente' No.- 2118/B/49.
w _ 'Aprobar la Resolución dictada por Je-’ teños en oportunidad, en que las provisiones 

faturq de Policía con fecha 25 de junio ppdo. . respectivas se reciban' a satisfacción. . 
suspendiendo en el ejercicio ds sus funciones ¡ Art. 4o. Transfiérase la suma'de $ 4.000.
por'el término do. ocho .(8) dias ai Agente de ' (Cuatro mil pesos m|n.), dé la Partida Parcial, 
lá Sección Tercera de Policía, don JOSE SAN
TOS RIOS, con. anterioridad al 22 de junio úl
timo, por infracción al -arf. 1162 inc. 8? del 
glamento General de Policio.

2.0 — Dése al Libro de disoluciones,
r.'.uniquese, etc..

Re-

ARMANDO CARO
c;: ccp'.a:
A. Ñ. Villada

óñoiol Mayor {oficial 5o.)
' < é Instrucción

MINISTERIO DE ECONOMIA
..finanzas y o. publicas

5, del Anexo D, Inciso II, -Otros Gastos, Prín- j 
cipal a) 1, para reforzar el crédito de la Par
tida Parcial 47, del Anexo D, Inciso II, Otros 
Gastos, Principal a) 1, ambas'de la Ley de 
Presupuesto eñ vigor. '

Art. 5o. — Déjase establecido que el .impór- 
j te de $ 6.500.— (Seis mil quinientos pesos 
;m-n.), a que se refiere el Art. 3“ del presente 
decreto, se imputará al Anexo D, Inciso II, 

' Otros Gastgs, Principal a) 1, Parcial 47 de la { 
Ley de Presupuesto" en vigor, y habrá de abo- 
narse directamente por La Repartición benefi- | 
ciaría, con» fondos de 'la^Orden de Pago Anual
No., 458.

Art. 6o. — Comuniqúese, publíquese etc.

Atento lo solicitado por la Oficina de Compi
lación Mecánica en notó dé fecha 21 de junio . 
en curso. ‘

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Modifícase el decreto No. 15.748 de 
. fecha 9 de junio en curso, dejándose estableci
do que la' licencia concedida en el mismo a la 
Auxiliar 1° de la Oficina de Compilación. Mecá
nica, señorita IRENE BELLONE, 1c será hasta 
el día 13 de junio en curso. '

Art. 2o. — Comuniqúese,' públiq'Jese, etc.

■ ■ ' EMÚtó ESPELTÁ ' '
- _■ Jaime Duran ,

EMILIO ESPílLTA.
Jalma Duran

Es copia: ¡

: Pedro -Saravia- Cánepa « •
' Oficial lo. de Economía," F. y Obras Públicas.

■ Decreto No. 15.995-E.
Salía, junio 30 de 1949.
Excediente No. 2169|O|949. . .

- Visto este expediente en el cual corre la so
licitud que formula la Oficina de Compilación 
Mecánica, pidiendo se provea a la misma de 
80.000 formularios de recibo de contribución 
territorial y 40.000 fichas para la actualización ( _ _____ . .
de la deuda de contribución de referencia; y 1 Visto este expediente én el que a fs. 11 corre fi;)n¿[O( ubicado en la localidad dé Coronel Juan
„ agregado el decretó No. '15.-383 de fecha 17 de so’á, Departamento-de Rivadavia; atento-a los

CO.M n . mayo ppdo., por el que se adjudica a la firma ¡nforlnes producidos ,y la autorización conferida
Que para la confección ds dichos trabajos Chiban, Salem y Torelli, la provisión de una • c;] pocjer Ejecutivo en el artículo '4o. de Ja Ley

se ha llevado a cabo la respectiva cotización ' máquina de escribir por la suma de $ 1.700, con Ko 202 del'29'de julio de 1935, .

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo., de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 15.99S-E. 
Salta, junio 30 de 1949. 
Expediente No. 1606/A/49.

Decreto No. 15.993-E.
Salta, junio 30 de 1949.
Expediente No. 1128]M|47 (S. M. de Entradas)..
Visto este expediente en el que corre las ac

tuaciones relacionadas con’ la cesión a favor 
'del señor Jesús Molina, de un terreno fiscal in
dividualizado como lote No. 8 de la manzana 
Ve. 29 con 25 metros de frente pór 45 metros de

da precios, surgiendo de la misma la conve- J destino a* Dirección General de Agricultura y 
nisneia de adjudicar aquel, a los señores Ró- Ganadería; y \
mulo D'Uva y Angel Galarreta y Cía S. R.

- Ltda.; " . . ;
Que por el monto de las cotizaciones la ad-

• sindicación debo efectuarse por medio de li
citación privada conforme lo dispone el decre
te No? 14.578 del 28 de marzo ppdo.,- "Regla
mentario del Art. 52, In-fine" de ’la Ley ’ de 
Contabilidad, Art. 10, Inciso b), pero las razo
nes de urgencia

‘ 'Contaduría General de la-Provincia informe de
fs. 9 y 10 hacen aplicable la facultad que con
fiere el' Art. 50 apartado b) dé la precitada 
Ley de Contabilidad;

Por ello y atento a lo establecido por el Art.
12" de la Ley de Contabilidad,

Gobernador do la Provincia

que median ,y que destaca

CONSIDERANDQF

Que la citada íirrna manifiesta <r-ié el precio

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Concédese, en venta por la suma de
VJUQ .a CllULLU Ui 1UU uva

ofrecido eh la cotización y que sirviera de base $ — (CIENTO VEINTICINCO PESOS M¡N.)-
para la adjudicación, ha sufrido un aumento de 
$ 100.—, diferencia esta qué !-se justifica dado 
el tiempo transcurrido desde que se efectuara 
el ofrecimiento hasta su adjudicación;

al contado, a 'favo/' del. señor' JESUS MOLINA 
el- terreno fícal individualizado como lote N? 8 

' de ?a manzana 29 cop 25 metros de frente por
45 metros de fondo,, ubicado eñ la localidad

Por ello y atento lo informado por Contaduría ‘ de Coronel Juan'Sota, Depártamelo de Riva- _
General; davi

Él

DECRETA:

— Adjudícase al señor ROMULO 
confección-, con destino a la Oíici-

Art lo.
D'UVA, la 
na de Compilación Mecánica, de 80.000 (Ochen 
ter mil) boletas de contribución territorial, di
vididos ' en dos semestres, en. la suma total 
de 51 2.300 — m|n. (DOS. MIL TRESCIENTOS 
PESOS M|N.).

Art. 2o. — Adjudicase d los señores jANGEL 
GALARRETA Y CIA. S. R. Ltda., la impresión 
con destino a la Oficina de Compilación Me
cánica, de 40.000, (cuarenta mil) fichas catas
tro, en la suma total de $ 4.200.— mjn. (CUA
TRO MIL DOSCIENTOS PESOS M|N.)

Art. 3o. — Autorízase el gasto de $ 6.500.— 
mjn. (Seis mil quinientos pesos m|n.), que im-

Art. 2" — El importe proveniente de la venta 
. a." que se refiere ■ el articuló, anterior, deberá in 
grasarse al rubro "CALCULO DE RECLIRSOS — 

Art. lo. —'Déjase establecido que la adjudí- ■ EVENTUALES Y RECURSOS VARIOS", 
cación dispuesta por decreto No.. 15.383 de fecha [
17 de mayo ppdo., a favor de la firma Chiban, j - Art. 3’ — 
Salem y Torelli, por provisión de una máquina ‘ ~ '
de escribir con destino a^Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, en la cantidad de £ 
1,700.—. lo será en la suma total de $ 1.800.— 
(UN MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL),

Art. 2o. —.El aumento de $. 100.— (CIEN PE
SOS MONEDA NACIONAL) autorizado por el 
articulo anterior, se imputará al Anexo D, Inci
so XI, Otros Gastos’ Item'I, Parcial 27, Principal 
b) 1, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. ' 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
EMILIO ESPELTA 

Jaime' Duran

El Gobernador de la 'Provincia 
■DECRETA:

Es copia: • .
Pedro Sai-avia Cánepa ’ . -

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Por Escribanía de Gobierno, extién- 
í dase a favor del adquirente la correspondiente 
' escritura traslativa de dominio. • • 
| Art. 4°. —. Comuniqúese, publíquese, etc. '

• EMILIO ESPELTA 
’ -Jñime Duran .

Es copia: • • ■ . .
- - Pedro Saravia .Cánepa
Oficial lo. de. Economía,,. F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15.999-E.
Salta, junio 30 de 1949. ■ ' • ■
Orden de Pago No. 251 

del Ministerio,' de Economía.

Expediente No. 2013]A|1949.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con' la aprobación de
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recepción definitiva' de las obras ."Refección y I Decreto No. 16001-E. . 
ampliación del antiguo local de la Escuela- del' - Salta,¿junio 30 de 1949. _ , 
Campo Santo, para- adaptarlo a Comisaría", eje- •; Expediente No. 2226|O|49 (S. - M. ,de Entra- 
cutadas por el contratista señor Luis Adaro y. das), 
la devolución a su favor-de la suma de $ 2.058.69- Visto este expediente en 
m/n. "que el nombrado depositó oportunamente Walter O'Brien, solicita se 
como garantía de. los trabajos de mención; y ¡servicios prestados - en

' lacióu Mecánica desde
CONSIDERANDO: diente mes; y

Que según consta en el acta de referencia, las ! 
obras mencionadas, adjudicadas por decreto 
No. 10213 de fecha 25 de junio de 1948.^ se reci
bieron de conformidad por intermedio de Direc
ción General de. Arquitectura y Urbanismo;

Por ello y atento lo informada por. Contadu
ría General de la Provincia.

el que el señor 
le reconozcan los 

la Oficina de 
el día 9 al 14

Compi- 
del

CONSIDERANDO: •

señor O'Brien, leQue al mencionado 
aceptada la renuncia al cargo de Oficial 
(Jefe) -de la citada Oficina, con fecha 9 
junio del corriente año, haciendo recién '
trega de la misma ■ el - día 15 del ¿mismo mes, 
por lo que, corresponde acceder a lo solici-

y ••
I Decreto No. I6.003-E.

Salta, junio 30 de 1949. '
Expediente No. 15.101/1949
Visto éste expediente en el cual se gestio

na el pago de la factura que por la suma de 
¡5 40,— m|n:, presenta la administración del 
diario "Norte" S. R. Ltda., por concepto de 

co- - publicación de un avisó intitulado "Citación
1 a juicio — Juan V. Martínez y Rafael Manri- . 
que, aparecido desde el 23 
ta. el 16 de diciembre de

> agregados y
Contaduría- 'General de la

fué 1 ejemplares
3o 
de

en-

de noviembre has- 
1948; atento a los 
lo informado por 
Provincia,

Él Gobernador de la Provincia

E1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : ■

DECRETA:

lo. — Reconócese por el concepto pr.e-

Art. lo. — 
de las obras 
guo local de

la recepción definitiva 
y ampliación del anli-

Apruébase
"Refección 
la Escuela de Campo Santo,' para

Por 
daría

ello, atentó a.,1o informado por Conta- 
General de la Provincia,

Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

El

Art.
cedentemente expresado, un crédito a favor de 
la (Administración del Diario NORTES. R. L., 
per • la .súma de $ 40.— (CUARENTA PESOS 
MOL), por ser concurrentes las disposiciones 
del Art. "65 de la Ley de Contabilidad.,

adaptarlo a Comisaría", efectuada por Dirección ' ^rí’ 
General de Arquitectura y Urbanismo, según la<^os 
acta de fs. 2. .1 ' , ■c:na ‘

— Reconócense los servicios pres
el señor Walter O'Brien en Iq Olí-

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría1 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría- General a favor del señor LUIS ADARO, 
la suma de $ 2.058.69 (DOS MIL CINCUENTA

Art. ,2o. — Reséj-vense estas actuaciones 
c-n Contaduría. General de la Provincia, hasta 
tanto las HH. CC Legislativas,, arbitren- los 

I fondos necesarios /para atender la cancela- ■

Y OCHO. PESOS CON SESENTA Y NUEVE - 
CTVS. M|N.), en 'concepto de devolución del 
importe correspondiente al depósito en ga
rantía efectuado por los trabajos de mención.

Art. 3o. — El importe que se dispone liqui
dar par el artículo anterior, se imputará 
la Cuenta 'Depósitos en Gerantía".

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, etc.

a

. lo.
por 

de Compilacióp Mecánica desde el día
9 hasta el 14 de junio del corriente. año, y li
quídese a su. favor la suma de $ 140.— (CIEN- ! ción del crédito "reconocido por el artículo an- 
TO CUARENTA PESOS M|N.), en pago de 
Jos mismos.

Art. 2o. -— 
plimiento del 
la Orden de Pago Anual anticipada que fue
ra liquidada .oportunamente a- la Oficina de 
Compilación Mecánica y con imputación al 
Anexo D, Inciso’ II, Gastos en Personal, Prin
cipal a) 2, Parcial 1, dé la Ley de Presupues
to ■ en vigor.

Aft. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

terior. , ■ • .
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,. etc.

El gasto que demande el cum- 
presente Decreto, se tomará de EMILIO ESPELTA

'Jaime Duran
Es copia:
Pedro Sai-avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públic;

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

EM1LIQ ESPELTA 
x Jaime Duran

Es cbpia:
Pedro Sai-avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. Obras Públicas.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo.Vcle Economía, F. y Obras Públicas

que a fs.
15.660 de

4 co
fecha

expediente al cual' corre agrega- 
de licencia extraordinaria formu-

Decreto No. 16004-E. ‘ t
Salta, junio 30 de 1949. 1
Expediente No. 15475]49.
Visto este expediente en el cual se gestiona 

el pago de1 la factura que por la suma de 3 
51.45 m]n. presentan los señores Francisco 
Moschetti y Cía., por reparaciones efectuadas 

al automóvil al servicio del Ministerio ,de Eco- 
npmía. Finanzas y Obras Públicas y provisión 

dombustible y lubricante para el mismo aten 
a lo informado por Contaduría General- de 
Provincia,

de
lo 
la

El Gobernador de la Provincia

Decreto No. 16.000-E.
Salta, junio 30 de 1949.
Expediente No. 1664/C/49
Visto este expediente en el 

rre agregado el' decreto No.
4 de junio en curso, por el que no se hace 
lugar al pedido de licencia extraordinaria 
formulada por la Ayudante Mayor de Direc
ción General de • Comercio e Industrias, se
ñorita Marta Ovejero Paz; y atento lo solici
tado por la citada repartición,

Decreto 16.002-E.
.Salta, junio "30 de 1949.

Expediente No. 15.471|949.
Visto este 

da solicitud
lada por el empleado de Contaduría General 
de la Provincia, don Rene Quispe; atento a 
las razones de salud aducidas, lo informado 
por División de Personal y estando el caso 
comprendido dentro de. las disposiciones 
artículo 50? del decreto No. 6611|1945,

D E C R. E T Á :

del

por el concepto ex- 
un crédito a favor

MOSCHETTI Y

El Gobernador de la Provincia
D. E C R E T A

Art.'lo. — CoL anterioridad al 21 de abril- 
ppdo., déjase cesante a la. Ayudante Mayor 
de Dirección General de Comercio e Indus
trias, señorita MARTHA OVEJERO PAZ, en 
razón de haber hecho abandono de su cargo.

Art. 2o., — Comuniqúese; publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese 
presado precedentemente 
de los s.eñores FRANCISCO 
CIA., por la suma de $ 51.45 (CINCUENTA 
Y UN PESOS CON CUARENTA Y CINCO CTVS 
M|N.); por ser concurrentes las disposiciones 
del ’Art. 65p. de la Ley de Contabilidad.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Art. lo.— Concédeñse 60 días de licencia 
extraordinaria, por razones dé, salud ’y con 
anterioridad al día 6 de junio del corriente, 
año, al empleado de Contaduría General de 
la Provincia, Don . RENE QUISPE.

. Art.- 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

. Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art.- 2ó. :— -Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la. Provincia, hasta - 
tanto las HH. CC. Legislativas, arbitren los fon 
dos necesarios para atender el crédito recono
cido por el artículo" anterior.

Art. 3o. -— Comunfque.se, publíquese, etc..

' -. EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa '

Oficial- lo de Economía, F. y Obras Pública:

Comunfque.se
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Decreto No. 160D5-E. ' ' . |
. Salta, junio 30 de -1949. >

Expediente No. 1784|A|49. 1
. Visto esle expediente eñ el cual se gestiona I 
el pago de la íactura que por la siripa d,e ;

$ 1. B8S.— m/n. presenta la firma Peral Gar
cía y Cía., por provisión de sulfato de cobre 
con destino a la Escuela Agrícola' de Cafa-

yate, dependiente de Dirección General de 
Aricultura y Ganedería; atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de, la Provincia

DECRETA:

■ Art. lo. — Reconócese por el concepto pre-
* csdent’emente expresado, un crédito a favor 

de la firma PERAL, GARCIA y CIA., por la su

ma de- S 1.885.— (UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA ¥ CINCO PESOS. M/N.), por ser 
concurrentes las disposiciones del Art. 65o. de 
la Ley de Contabilidad. . I

• Art. 2o. — Resérvense estas, actuaciones en 
Contaduría (General de la Provincia, hasta tan 
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fon
dos-’ necesarios para atender la cancelación 
del crédito reconocido por el artículo anterior. 

Art. 3o. '— Comuniqúese, publíquese, etc.

• ■ : . EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es cooia:
Pecina Sai-avia Cáñepa

.'iu~c¡ ’c.. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. Í6006-E.
Salta, junio 30 de 1949.
Expediente No. 781/M/49.
Visto este expediente en el que la Empre

sa Cons tructora- "Mazzotta y Cadú" S. R. 1.. 
adjudicataria de la obra “Escuela Primar'r-, 
Gen'erál Dionisio Puch" en' La Viña, solicita 

>
acogerse a los beneficios del decreto No. 76E3¡ 
43, sobre adelantos para jornales y mgteria- 

. les; atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

, El Gobernador de la Provincia

• , DECRETA:

Ad. lo. — Declárase a la Empre.-'.- Cons
tructora MAZZOTTA Y CADÜ S. R. Ll, adjudi- 

’ cataría de la obra “Escuela Primaria • Gene
ral Dionisio Puchf en La Viña, acogida i. 
los beneficios del decreto No. 7C33/4S.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques-;, etc.

, ■ EMILIO ESF2LTA
’ Jaime D.-.’.ran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Gitqial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 16007-E.
Salta., junio 30 de 1949.
Expediente No. 320/A/49.
Visto lo dispuesto por Administración de 

Vialidad de Saltó en Resoluciones Nos. 7833

y 7834, dictados por H. Consejo de Adminis- | 
tración de la misma, recaídas en acta No. 27-1 
de lecha 3 de junio en curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A . ..

Art. lo. — Acéptase la renuncia presenta
da al cargo de Auxiliar lo. de División Con
table de Administración de Vialidad de Salta, 
por el'señor ROBERTO BE'LMONT; y nómbrase 
en su reemplazo, en. carácter de ascenso, ai 
actual Auxiliar 3o. de la misma, don ANGEL 
ARANGIO, con la asignación mensual que pa
ra dicho cargo fija la Ley de Presupuesto er. 
vigor.

Art. 2o. — Desígnase Auxiliar 3o. de Admi
nistración de Vialidad de Salla,, en carácter 
de ascenso para ocupar la vacante- producida 
por ascenso del señor Angel Arangio y con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto 'en vigor, al ac
tual Auxiliar 5o. de la misma, don JULIO E. 
RODRIGUEZ..

•/ _t
Art. 3o. — Desígnase Auxiliar 5o. de Ad

ministración' de Vialidad, de Salta, en carácter 
de ascenso, para ocupar la vacante producida, 
por el señor Julio E. Rodríguez, y con la. asig
nación mensual que .para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor, al actual Auxiliar 
6o. de la misma, don ARTURO G. ALBEZA.

Art. 4o. — Acéptase la renuncia ^presentada 
al cargo Re Oficial 7o. (Encargado de la Sec
ción D. A. M.. E.) de Administración de Viali
dad de Salta, por el señor JUAN CARLOS BRI 
ZUELA; y desígnase en su reemplazo, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al 
actual Auxiliar lo. (Sub-Encqrgado- de dicha 
Sección), señor FLORENTIN VEGA.

i
ñl't. 5o. — Déjase establecido que las de

signaciones dispuestas por los artículos ante
riores, lo son a contar del día lo. de junio 
del -corriente año.

Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia ■ Cánepa

Oñcial 1c. de Economía, F. y Obras Públicas

Dscreto No. 16008-E.
Salta, junio 30 de 1949.
Orden de Pago No. 252 del Ministerio de 

Economía.
Expediente No. 2010|A|49. .
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Agricultura y. Ganadería solicita 
se liquide a su favor la suma de S 500a 
objeto do adquirir con dicho importe dos equ; 

nos con destino a la Escuela Agrícola de La 
Merced; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la provincia

D E CRETA :

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA, "con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma-de 
$ 500,—. (QUINIENTOS PESOS M/N.), a obje
to de que con dicho importe proceda a la ad
quisición de dos equinos con destino a la Es

cuela Agrícola de La Merced.
Art. 2o. — El gasto que . demande el cum

plimiento deí presente decreto se imputará al 
ANEXO D - INCISO XI - OTROS GASTOS - 
1TÉM. 2.- PRINCIPAL b) .1 - PARCIAL 6 de la 
Ley de Presupuesto eñ vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO' ESPELTA.
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa •

Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16009-E.
Salta, -junio 30 de 1949.
Expediente No. 2288|l|49.
Visto este' expediente en el 'que Dirección 

General de Inmuebles eleva a consideración 
y aprobación del' Poder Ejecutivo, la resolu
ción No.' 59, correspondiente al. Acta ' No. 9, 

dictada por la H.' Junta de Catastro en fecha 
28 de junio en .curso, por la que se aprueban 
los padrones' inmobiliarios actualizados al- 31 
de diciembre de 1948 de l'os siguientes Depar

tamentos: Anta, con 930 catastros, foliado del 
1 al 22; San Martín, con 550 cataslros de alta, 

■foliado del 1 al 7 y .Capital, correspondiente 
a las propiedades rurales, foliado del 1 al 8;

Por ello, •

, El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.,, lo. — Apruébase la resolución No. 59, 
recaída en Acta No. 9 de fecha 28 de junio 
en curso, por la que Dirección General de

Inmuebles aprueba los padrones inmobiliarios 
actualizados -al 31-de diciembre de 1948, de 
los siguientes Departamentos: Anta, cort 930

• A.

catastros, foliado del F al 22; San Martín,' con 
' 550 catastros de 'alfa, fpliado del 1 al 7 y Ca
pital, coirespondiente a las propiedades rura
les, foliado dol 1 al 8.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESPELTA
Jaime Díjraii

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial, lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16010-E.
Salta, junio 30 dé 1949. .
Expediente No. 1428/R/49 (S.M. de Entradas).
Visto este' expediente en el que corre el De- 

i.rei.5 Nó. 15757 de fecha- 9 del corriente, co

rrespondiente a id Orden de Pago No. 236 por- 
nl que se aprueba una planilla de Dirección 
General de Rentas por la suma de $ 6.528.64 
rn/n. a fin fie hacer efectivo con dicho impor

te los haberes devengados por el personal 
üansitoriq a destajo durante el mes de abril 
último con el consiguiente Aporte Patronal del 
Estado a la' Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia,

,Por ello, atento á- la observación formulada 
por Contaduría General al citado Decretó de 
Pago,
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dí Gobernador de la Provincia ’ - 
en Acuerdo de 'Ministres

DECRETA."

¡- MINISTERIO DE ACCION
’ . SOCIAL Y SALUD PUBLICA Pío. 86.

— Insístese en el cumplimiento de lo 
por el Decreto No. 15757, Orden ,de
236 de fecha 9 del corriente per,.
— Comuniqúese, publiquese, etc.

. EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran r y 

J. Armando Caro-
■ Danton J, Cermcsom

Es copia:

Art. lo. 
dispuesto 
Pago No.

Art. 2o

Decreto Ño. 15S8S-A. -
Salta, junio SU de 1949
Expediente No. 10.960/949 ■
Visto lo solicitado pbr la Dirección Provin

cial de Sanidad a ís. 3 de este' expediente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

presentada por

Decreto Ño.' I59SÍ1-A;
Salta, junio- 30 de 1949.
Orden de Pago
Expediente Na. 11.004|49,'
Vista la factura de $ 918.

j “Imperio Muebles" en concepto de la provi- 
‘ sián a la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales "Hipólito Yrigoyen", de dos bibliotecas 
en madera -de cedro, de conformidad al decre
to No. 14.771; y atento lo informado-por Con
taduría General con fecha 22 del corriente 
mes,

E! Gobernador de la Prov-.ncic

Pedro Saravia Cánepa
lo. de Economía, Finanzas y Obras.Oficial

■Art. lo. — Nómbrase! en carácter interino 
Auxiliar 5o. (Chófer) de la Dirección provin
cial de Sanidad, al señor HECTOR CARRIZO lo. — Por Tesorería General, previa in-

Decreto No. 18322 
julio de 1949.

M. I. 7.221.780 D. M. 
del corriente mes, y 
concedida al titular

63, con anterioridad al 15 
mientras d,ure la licencia 
don Ernesto Palacios;. de-

Orden de Pago No. 253 
del Ministerio de Economía

hiendo los haberes del nombrado "liquidarse 
con imputación a la partida global que para 
pago de suplencias, etc. de personal obrero

Art! 
teivención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a fervor del señor JOSE ■ MAR- 
GÁLEF, propietario de la casa “Imperio Mue
bles", la suma de NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO 
PESOS (S 918.—) mjn.' por el concepto que

Expediente No. 2,37/F/49.
Visto este expediente al que corren agre

gadas las actuaciones por las que Fiscalía 
de Gobierno sólicita se liquide a su favor la 
suma de $ 1.206.25 m|n. a efectos dé atender

especializado lija, el .presupuesto vigente de la 
repartición citada. — . „

Art. 2o. — Comuniqúese,' publiquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívesé. .

con dicho importe planilla,de costas que etj, 
el interdicto de retener la posesión, promovido 
por don Gregorio Guiñez,’ contra la Provincia , 

de Salta,', que fuera ganado por la joarie cro
tora en la. instancia, y confirmada dicha sen- 

, tencia en 2a. han presentado los doctores José i 
María Saravia y Reynaldo Flores;

EMILIO ESPELTA.
J. Árnsado Caro ’ 

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino dé Acción Social y .Salud Pública

e

Es copia:
Antonio I. Zafnbonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Por ello,

El i Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de un
$ 1.206.25 (UN MIL ! Instituto d;

Art. lo. — Procédase a la apertura 
crédito por la suma de
DOSCIENTOS SEIS PESOS CON VEINTICINCO 
CTVS. M|N.), conforme lo dispone el artículo

21 inciso c) de la Ley de Contabilidad, im
porte este que se incorporará al Anexo D, 
Inciso I, Otros Gastos Principal a) I de la Ley 
de Presupuesto en vigor, a efectos de atender 

el pago de las costas, conforme a la planilla 
adjunta, presentada en el interdicto de re te

mer la posesión, promovido por don Gregorio 
Guiñes contra la Provincia de Salta.

I Decreto Ño. IS989-A. ’
! S^tta," junio 30 de 1949 ' -
¡ Orden de’ Pago Anua! No. 85
1 Expediente No. 10887-/949
| Visto lo sel áú'.ado, en este expediente por el 

Química;- atento al, decreto No.

15.929 del'27 del actual, Y a-"lo maniíestado por 
Contaduría General en el último párrafo de su 
informe de fojas 4/ ' ■

El Gobernador de' la Provincia •

DECRETA:

Art. 2o. - 
dentemente, 
General de

7 A los efectos indicados prece- 
previa intervención de Contaduría 
la Provincia pagúese por' Tesore-

a favor de Fiscalía de Gobierno 
$ 1.206.25 .(UN MIL DOSCIENTOS 

SEIS PESOS CON VEINTICINCO CTVS. M(IL).

ría General 
la suma de

Art. 3o. — El gasto., que demande el cum
plimiento ,del ^presente .Decreto, se tomará rie 
Rentas Generales con imputación al presente.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

A.rt, lo. — -Por Tesorería '-General, liquídese 
a favor del INSTITUTO DE QUIMICA, median- 

j te libramientos parciales que se formularán a 

medida de las necesidades, con intervención 
de Contaduría General, la suma de QCHO 
MIL PESOS ( 8.000.—) m/n., con cargo 'a la 
partida parcial 22 dél. Anexo E -Inciso VI - 

OTROS' GASTOS’- Principal a) 1 de la'Ley 
de Presupuesto en vigor.—

Art. -2.0 — ■ Comuniqúese, publiquese, insér
tese ’"en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

EMILIO ESPELTA '
Jaime Duran

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Ministro de
Interino de

EMILIO ESPELTA 
J. Armasido Caro 

Gobierno, Justicia é I. Publica 
Acción Social y Salud Pública

e

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

se determina precedentemente; debiendo impu 
társe este gasto al Anexo -E, Inciso V, Otros 
Gastes, Principal b) 1, Parcial 31 de la Ley 
de Presupuesto- en vigor.

Art. 2o, — ■ Comuniqúese', publiquese, insér
tese en' e! Registro Oficial y archívese

EMILIO. ESPELTA. ‘ 
J. Armando Caro

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública e 
Interino de Acción Social y Salud Pública

Es copia: ■
Antonio"11. Zambonini Davies

Oficial Mayor de -Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 15991-A. ■ " c
Salta, junio 30 de 1949.,
Expedienté, No. 10.934(49. - ‘
Vista la licenció concedida por decreto No. 

15674, y atento lo solicitado por la Dirección 
Provincial 
diente,

de Sanidad a fojas 3 de este expe-

A

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Nómbrase' en, carácter interino, 
con anterioridad al 15 de mayo último. Auxi
liar 6o. (Preparador Ayudante de Farmacia) de 
la Dirección Provincialde Sanidad, a la .señora

.. Art. lo.

MARGARITA DIEZ de ROMANO,' mientras dure 
la licencia concedida a la titular,. señora Do
lores • Royo de ' Hessling.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ’ . 
J. Armando Caro

Ministro .de Gobierno, Justicia é I. Pública e 
Interino de Acción Social y Salud Pública

Es. copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. I5992-A. . " .
Salta, junio 30 de 1949.
Expediente No. II .009(49. .
Visto este expediente en el cual el Banco 

de Préstamos y Asistencia Social solicita au
tomación para invertir hasta la suma_ de ?



4

BOLETIN OFICIAL SALTA, JW0 5 PE 1948 PAG. 9

4.000.— en el rescaté de instrumentos de tra
bajo y prendas de abrigo, que. en ocasión de 
las próximas fiestas patrias ha acordado efec
tuar el H. Directorio de la citada Institución, 
segúx acta No. 197,

!21' ffiob«r»ei»r d» I« Proviána

DECRETA:-

Art. lo. — Autorízase al SANCO DE PRES
TAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL a invertir has 
ta la suma 
m|n. on el

de CUATRO MIL PESOS (,'J 4.000) 
rescate gratuito de instrumentos

prendas de abrigo, cuyo valor, de 
sea mayor d» $ 20 .y 5 50, res-

Decreto No. 16012-A. i
Salta, junio 30 de 1949.
Expediente No. 11.OO&ílfl.
Visto este expediente carrespondienle a 

números 517, 519, 521, 532, 523, 525, 526 y
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, a- 
tento a las actuaciones registradas y a lo solici
tado por la Institución a fajas- 33, ' á

los
528

Decreto No. 1’6014-A.
Salta, junio. 30 de 1949.
Expediente No. 10.943';49.
Vista la planilla por un importe de 5 43140 

! elevada por la Dirección Provincial de Hviiéne 
y Asistencia Social, en °concepto. de haberes 
devengados por el Ayudante 7o. (Per -.onal

El Gebirnader de la Provincia
DECRETA:

Obrero Especializado) don Carlos Liquín, quien 
presta servicios actualmente en la Brigada de 
Profilaxis de la Peste de" la localidad de Tar- 
iagál, durante los meses le Novinml-re y

de trabjo y 
empeño no 
pectivamente; debiendo imputarse este gasto 
a la partida c JAcción Social, Parcial 45, Sub-,

sidios, 4o. Obras de Asistencia Social del pr¿ 
supuesto vigente de la citada Institución 
hado por» decreto No. 14.833 Je 12 de 
del año en curso, , ■>

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
tese ®n el Registre Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Cafo

Minisica ■Gobierna, Justicia, -é I. Pública. 
. Interino de Acción Social y Salud Pública

apro- 
abril

insé:

Art. lo. - Apruébase el gasto de QUINIEN- Diciexabre de 194g. aten{o jo in{ohnado pQr Con. 
TOS SETENTA Y TRES PESOS con SDjlOO (? 
573.60) m|n. efectuado por el Banco de Prés
tamos y .Asistencia. Social con acuerdo de’ su : 
Directorio, en la compra de treinta y ocho 
(38) gramos de estreptomicina, que- fueron en
tregados a las* siguientes personas: Husinió Rey 
noso, cuatro (4) grs.; Silvestre Martínez, cuatro 
(4) grs., Valentín Castre-, cuatro (4) gramos 
Victoriano Meriles con destino a su esposa1 
doña Claudia V.

, Juana Flores, tres

Ntduría General y lo dispuesto en el art. 31 
<íe la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Castre-, cuatro (4) gramos

Es copia:
Antonio I. Zambonini Datviai

Oficial Mayor de Acción Soctól y S*lud P.ikliea

\ Decreto Ne. 1-S011-A.
' Salta, junio 30 de 1949. 

Ordénale Paga No. 87.
( Expediente No. 10.862|49.
‘Vista la factura de $ 765.— presentada por 

el', señor José' Margalef propietario de "Impe

rio Muebles" por la provisión.a la Cámara dé 
Alquileres de tres mesas en madera de cedro 
y una de palo blanco, de conformidad al de-

Né. 15.025 da 26 de abril ppdo. y aten- 
infocmadp P°r Contaduría General a fs.

creto 
ta lo
7,

El • Gobernador de la Provincia 1

DECRETA:

de M&r-iles ,oaho, (8) grs.
iUu.,u (3) grs.; Luís .’Quiroz con

\ destino a su hijo Armando, tres, (3) grs., Fanny
,‘Maidana, con destino a su hija Elba cinco (5)

grs.; Valentín Castro, tres, (8) grs., Ramón Bor- 
e ’dón. con destino a su—espesa Doña Gregaria

Ríos de Bordón, cuatro grs.,
Art. 2o. — El gasto aprobado por el actícn-

lp anterior se imputará a la partida c) Ac
ción Social, Parcial 45, Subsidios, 4 "Obras de * partidas dé la Ley de presupuesto vigente. 
A.sistenc¡a ~ ............. ..... . _ - -
Banco de 
hado por 
de 19,49.

Art. 3o.

Art. lo. — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL 
a abonar al Ayudante, 7o. (Personal Obrero 

' Especializado) de dicha repartición, don Car-
_ los Liquín, de acuerdo a la planilla a'd’unfa 
a ís. 1, los haberes devengados durante los 
mases de Noviembre y Diciembre de 1918, y 
que ascienden incluido - el Aporte Patronal co
rrespondiente, a la suma de CUATROCIENTOS 

•TREINTA Y UN PESOS CON 40/100 ($ 431,40) 
debiendo la citada repartición atender el pre 
senle gasto con imputación a las siautontes

Social" del presupuesto vig?iits del 
Préstamos y Asistencia Social, apio- 
decreto No. 14.823. de ' 12 de abril

— Comuniqúese, publíquese, insé: 
leselen el Begisira Oficial y archívese-.

\ EMILIO ESPELTA
\ J. Armando Caro

Ministro, de Gobierne, Justicia é I. Pública 
Interino\de. Acción’Secial y Salud Pública

Es copia:
Antoniü, 1. Zamleauitti Davies

Oficial Mayar de Acció’K Sssietl y Sefli leí PúWlica

Anexo E, Inciso 3, Partí. Principal a) 3, Par
cial 1 ....................................• • • • $

Anexo E,' Inciso 3, Partí. Principal c)
aial 3 .. ........................   S

Anexo E, Inciso -3, Partí. 'Principal e)
cigl 3 ... ............................................. I
Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, inser

tes® en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
■>J. Armando Caro

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública « 
• ‘interino de Acción Social y Salud Pública

22,9.59
1, Par-
176.5Cj

1, Par- 
2525

Es copió:
■Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud’Ff'blica

Art. lo. — Por Tesorería General, .previa 
intervención de Contaduría General, liquídese a 
favor del señor JOSE MARGALEF, propietario 

de "Imperio Muebles" la suma de SETECIEN
TOS SESENTA Y CINCO PESOS ($ 765.—) m| 
n., en cancelación de- la factura que por el

Decrete No. 16Ó13-A.
Salta, junio 39 de 194S.
Expediente N°\ 11.O07|49.
Visto lo solicitado a fs. I per los Eufernte- 

ros en “Apolinar^ Saravia" y Mellaos, don 
Pedro David Vargas y don Tomás Máftos, res
pectivamente'; ' y lo\ informado a fs. 2 por la 
Dirección Provincial \de

Desrato No. 1602I-A-.
Salta, Julio Jo. de 1949.

- El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernad,or

Sanidad, , •

de la Provincia

concepto indicada .precedentemente corre a fs. 
4 del expedienta arriba citado; debiendo im
putarse -esta eroc'CKióp ql Anexo E, Inciso II,

Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 31 de la 
Ley de Presupuesto, en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
i J. Armando Caro

Ministro «lo:'Sebiarno, Justicia i 1. Pública • 
Interino, de A.oción Social y Salud Pública.

ETAi

Es copia.
Antonio 1. Zauibemini Davies

Oficial Mayor de Acción ^anitti y Salud Público

D E c a
1

— Permútense en. sus .respectivos 
los Auxiliaras’ 3o. de la Dirección 
de Sanidad, 'séniores PEDRO DAVID 
Enfermero en\ “Apolinaxio- Saravia", 
MARTOS —Eritenaero en Molinos'—.
— Comuniqúese, publíquese, ’insér- 
Registro Oíicialiy archívese.

EMILíD ESPELTA 
J. Armando Car*

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública e 
Interino dss». Acción Social y Salud Pública

Es copia: , ,
Antonio I. Zambenüil Davies

Oficial Mayor de Aecioe Socjel.y -Salud Públise..

Art. lo. 
cargos a 
Provincial 
VARGAS, 
y TOMAS

Art. 2,o 
tes» en «1

Art. lo. — Desígnase Subsecretario Re -Ac
ción Social' y Salud Pública al señor D.” FE- * 
LIX HECTOR CECILIA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro .

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública *
Interino de Acción Social y Salud Pública

Es copia*
Antonio I, Zamboninj Davies

Oficial Mayor de A.cción Social y Salud Públiea

Decreto No. 16027-A.
Salta, julio lo. de 1949. '
Expediente No. '11.026/49. . -
Visto este expediente en que la E tolda 

Nsctuma de Estudios Comerciales "Hipólito Yrí
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goyen" solicita se le haga entrega de los fon- j 
dos necesarios con destino a la gira 'de estu- ! 
dios que . realizará dicho Establecimiento;1 y 
atento a lo informado por Contaduría Gene-, 
ral con fecha 27 dé1 junio ppdo.,

El, Gobernador de la Provincia 

DECRETA^

Art. lo. — Autorízase a la ESCUELA NOC
TURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES "HIPÓ
LITO YRIGOYEN" a realizar la gira de estu-

■ dio anual conforme a lo previsto en -la Regla
mentación de la misma, aprobada por decreto 
No. 15.360, y la que tendrá lugar entre los 
días 4 y 11 de-júlio del año en curso.

Art. 2o. — El gasto de Cuatro mil doscientos 
pesos (5 4.200.—) que demande la realización 
de la gira autorizada por el artículo anterior, 

se tomará de los fondos que la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales recibe mediante 
Orden de Pago No. 61, con cargo a la par
tida parcial 22 del Anexo E, Inciso V, Otros

Gastos, Principal a) 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor, y con cargo para el citado, 
Establecimiento de oportuna rendición de . 
cuenta.

’ Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.’ ¡

EMILIO ESPELTA ' !
J. Armando Caro

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública e
Interino de Acción Social y Salud Pública

. Es' copiq:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

<p
MARTIN ARISTOBULO SANCHEZ, del Ministe

rio de Acción Social y Salud Pública,
JOSE CIERI, de Contaduría General de Iq Pro

vincia. ' ' , - -

Art. 2o: -r- Concédese licencia extraordinaria 
a partir del día. 4-y hasta-el 11 de julio pró
ximo, con goce de sueldo, al siguiente per
sonal-de la Administración Provincial que én

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
interinamenle a cargo de la Cartera 

de Acción Social y Salud Pública ,

RESUELVE:

lo. — Conceder una ayuda de CINCUENTA 
dos pesos., moneda-Nacional ($ 52.—) 
doña JESUS DEL PILAR CARDOZO para el 

objeto expresado precedentemente; debiendo 
el Habilitado Pagador de este Ministerio, proce 
der con. dicha suma, a abonar al Banco de 
Préstamos y Asistencia Social’ el importe del 

........... préstamo más sus intereses, denósito- v seguro MAMANI, BENJAMIN ROCHA y JULIO.-: , , , , . ’ ' . ,hr Kz-rz*inr Bntrarrrr i-las ir-r r.ranrlrr rac.-'rilrtdrr q £££ 
beneficiario e imputar el gasto a .la partida 
para’ Acción Social.

JORGE PABLO CHIRENO, de Contaduría Gene-!;' 2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
ral de la Provincia. eluciones, etc,

su carácter de alumnos des la Escuela Nqctur; 
na de
la gira

Estudios Comerciales . participarán en 
de estudio a realizarse:

PEDRO
D. CASTELLI, 
de Aguas de Salta. -

Y

■MI, itUUMA y JUL1U-. , . , , , ,, , , , , _ , . *y hacer entrega de la prenda rescatadade la Administración General ; ,. . . . , . .

LUCRECIA LÓPEZ, de la Dirección General de-'j . J- ARMANDO CARO
Inmuebles. Es c-®Pia-

Art. 3o. — Déjase establecido que las 1/- 
cencias cgncedidas por los artículos lo. y 2o. 
de este decreto, no comprometen la licencia 
anual reglamentaria del personal, de referen
cia.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ■ en el Registro Oficial y archívese.

Antonio 1. Zambonini Davias
Oficial Mayor ete Apción Social .y Salud- Pública

EDICTOS SUCESORIOS

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro 

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino de Acción Social y Salud Pública

' E1
ción

N’ 4977 —. SUCESORIO
señor Juez de F Instancia-y 111“ Nomina-) 
en. lo Civil, doctor Alberto E. Arrstorlitz/

e

- Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

y emplaza por. edictos que se publicara! 
durarile treinta días en los diarios Norte y BO 
LETIN' OFICIAL, a todos Iob que se consideren

'■cita

Decreto No. 16028-A.
Salta, julio 1 de 1949.
Expediente No. 11.619/49
Visto este expediente ep que Iq Escuela Noc 

turna de Estudios Comerciales "Hipólito, Yri- 
goyen" solicita se autorise al. personal de . la 

Administración Provincial qué especifica en sus 
notas de fs. 1 y 3 para que pueda ausentarse 
de sus respectivas oficinas con motivo de la 
gira de estudios que dicha Escuela realizará 

entre los días 4 y lí de julio próximo; y aten
to a lo establecido en el inciso í) del art 3 y 
art. 87 del Reglamento interno de la misma, ,a- 
probado por decreto No. 15360,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. lo. — Concédese licencia extraordinario 
a partir de! día 4 ,y hasta el 11 de julio pró
ximo, con goce de sueldo, al siguiente per
sonal de la Administración Provincial que en 
su carácter de personal docente y-administra
tivo de la Escuela Nocturna de \Estudios Co
merciales, integrará lá delegación\del referido 
establecimiento en la gira que realizará y de 
que se informa’ precedentemente:

LUIS MARIO GBHARA, de la Oficina de Infor
maciones y Prensa de la Casa de Gobierno 
quién presidirá la delegación;.

OSCAR G. GALVEZ, de lá Administración Ge
neral de Agua? de Sglta;

Decreto No, 16029-A. -
Salta, julio 1 de 1949.

El Gobernador de la Provincia

...DECRETA:

Art. lo. ■— Encárgase interinamente de la 
Cartera.de Acción Social y Salud Pública, al 
Sub-Secretario de dicho -Departamento, don FE 
LTX 'HECTOR CECILIA. ”

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, incér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

'• EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
A’itonio I. Zambonini. Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

con derechos a Jasucesión de Rosa Frías áe

Cordero y de Genara Cordero, para que. den
tro . de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes,'y Jue

ves ó día sub-siguiente hádil en caso ¿e feria-, 
do para notificaciones en Secretaría^ Salta, 
junio 21 de 1949. / • .
TRÍSTAN C. MARTINEZ /

Escribano Secretario ,
e) el. 6|8[49. 

./
N’ 4976 — EDICTO SUCESORIO

Por disposición del señor Juez/de Ia Instan
cia en lo Civil, III’ Nominación/ doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber qijf se ha decla

rado abierto el juicio,sucesoria'de doña DOLO
RES ARIAS DE CAPPAI y s<j cita y emplaza 
á todos los que se considerch con derecho a: 
los bienes dejados por la’cansante, ya sean co> 
no herederos o acreedores por edictos que

RESOLUCIONES

MINISTERIO. DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución No. I9G-A.
Salta, junio 30 de 1.949.
Expediente' No. 10.326|49.
Visto este, expediente en que-doña Jesús del 

Pilar; Cardczo solicita un subsidio que le per
mita rescatar un cochecito, para niño del Banco 

de Préstamós y Asistencia Social, por cuanto 
carece en absoluto’ de recursos; atento a lo 
informado por la Direción Provincial de Higie
ne y Asistencia Sóciql,’

se publicarán en los diarñs Norte y BOLETIN 
OFICIAL durante treinta ^días .para que com- 
parezcuf:. a hacerlos vapr bajo apercibimien
to dp lo que hubiere 1/gar por derecho. . Sal- 

. ' ' • ■ i
ta .9 de Junio de 1949./TRISTAN- C. MARTINEZ 
Secretario. __ ■¡!
TRISTAN C. MARTIN# ’

Escribana Secretará •
/ e) 2|7 al 618149.

N* 4960 J EDICTO SUCESORIO
Por disposición1 del Juez en lo Civil Doctor 

CARLOS ROBERTO ARANDA, declárase abier

to el juicio sucesorio de Don ALEJANDRO PO- 
JASI, y cítase/por edictos que se publicarán 
por terinta dí/s en los -diarios "Norte" y BO-

I

Cartera.de
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/

• LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren I 
con derechos a los bienes dejadds por lalleci-, 
miento del causante, como herederos o acre
edores, para-qué dentro de dicho término com
parezcan ante este Juzgado y Secretaría a 
hacerlos valer.

Salta, Junio 27'de 1949,
‘ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

EscHbano Secretario
i .. e) 19|7 al 5|8|49.

• ' SALTA, JULIO 5 DE. 1949

v. N9 4947 _ SUCESORIO
El señor Juez de i9 Instancia y 1’ Nomina

ción en lo Civil Dr. Carlos Roberto Arando, 
cita y ’ emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarias La 'Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos en la Sucesión ae Doña MA
RIA DELF1NA RODRIGUEZ DE AGUILERA, p.a-

No 4956, — EDICTO SUCESORIO — Por dispo
sición del señor Juez en lo Civil, de la. Instan
cia 2a. Nominación, Dr.- Ernesto Michel, se- ha 
declarado abierta la sucesión de don MOISES 
CRUZ VILLAGRAN ó MOISES DE LA CRUZ VI
LLAGRAN y 'se cita por edictos por treinta dias 
que se publicarán en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a todas los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por el 
nombrado causante, para que comparezcan por 
ante este Juzgado, Secretarla del autorizante 
,q hacerlo valer.

Salta, junio 6 do 1949 
ROBERTO LERIDA ‘ '

Escribano Secretario
’ e) 30,'6 al 4/8/49

ia‘ que comparezcan dentro de dicho término 
a hacemos valer, bajo apercibimiento de Le?. 
Salla, junio 22-de 1949.
CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario,
e) 25|6 al 19I8Í4‘J

HAG.'H-
■r ■ / ■ t ’ ■

N’ 4323 — TESTAMENTARIO; Por disposición 
del señor Juez de I9 Intancia y I9 Nominación 
■en lo Civil de esta. Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranaa, hago saber, que a peticiórr de. 
los herederos instituidos', se ha declarado a- 
biérto el juicio testamentario de Dn. JULIO, DE 
LO RIOS ABAROA, y que se cita, llama y em
plaza por el término de. treinta dias, per edic
tos -que se publicarán en los diarios "Le ’ Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos les que 
se consideren con derecho -a los bien.

No. 4932 — SUCESORIO. — El señor Juez ce 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo. Civil, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La' Frovinpia" y BOLETIN OFI-

doc por fallecimiento del mismo, ya sea como ‘ 
herederos o acreeaores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de Jo que hubiere lugar 
por derecho.- Salta, junio 11 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
.Escribano Secretario

e) 14/6' al 22/7/49

CIAL, a, todos los que.se consideren con aere-' jjjo. 4922 —- EDICTO SUCESORIO. — Por-.’dis- 
chos a la sucesión de Tomás Ciríaco huoreyra posición del s-ñer Juez- de I9 Intancia en lo 
para que dentro de dicho término, comparezcan m? Nominación, hago saber que se ha
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. dec'arado abierto el juicio -sucesorio de don

No. 4951 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Señor Juez de la. lloro, en lo Ci
vil, Doctor Carlos Roberto Aranda, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don ELISEO CABANILLAS, y ce cita y 
‘emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta- días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a los que sé consideren con de
rechos a esta suce'sión. Salta, Junio 24 de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

.Escribano-Secretario -
e) 27/6 al 2/8/943.

Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado.

Salta, Junio' 21 de 1949
TR1STAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 22/6 al 28/7/49.

N9 -4930 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del Señor Juez de I9 Instan- - 

cia en lo Civil, I9 Nominación, Doctor ■ Carlos 
Roberto Aranda, se hace saber qué se há de- 
c’arado abierto el juicio sucesorio de Doña Fe
licidad Bazán de Perez, y que se cita y empla
za a herederas ó acreedores, ó que se conside
ren con algún derecho a los bienes dejados por 
la causante, por medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta, dias en los diarios Bo-

AKUAR FARJAT, y que se cita per medio de 
f-d’ctos 'que se publicarán durante treinta di
as en los diarios “La Provincia" y EOLET.1I 
OFICIAL, a todos los que se-.consideren con 
algún derecho a'los bienes dejados por el cau- 
s’ante, ya sean como herederos' o acreedores 
para que dentro de dicho término comparez

can a hacerles valer en legal forma bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho.— Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves- ó día siguiente., hábi^ en caso de 
feriado. — '

Salla, mayo 11 de 1949.
■ TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 14/6 al 22/7/49.

No. 4950 — EDICTO: 
SUCESORIO. —i Por« disposición' d<ú Sn. Juez 
ae primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 
emplaza por treinta días a rir-rederos y acree
dores' de don ERNESTO LEON. — Edictos en 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.—

Salta, Junio 23 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano-Secretario
e) 27/6 al 2/8/949.

N9 4948 _ SUCESORIO
Por disposición del‘señor Juez de l9 Instan

cia y - l9 Nominación, en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda,' se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don Lorenzo Calderón ó Lo
renzo Justiniano Calderón y se cita y emplaza 
por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL por el término 
de treinta dias a todos los que se conside
ren con derecho como herederos ó acreedores 
para que dentro de dicho término comparez
can ha hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho.

Salta, junio 15 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

' Secretario • •
e) 25|6 al 19¡3I49 

letín Oficial y Norte, para que dentro de di
cho término coiriparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Lunes y Jueves ó subsiguinte hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta, Junio 15 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

y ’ e) 21|6 al 27]7¡49.

No. 4924°— EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
.Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Pascua! Hi- 
nojosd y que s.e cita por medip de edictos que 
se publicarán durante treinta .días en los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante ya sea’ como herede
ros o. acreedores para que dentro de dicho tér- , 
miño comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría los días lunes 
y jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado.

Salta, Junio 8‘de 1949.— 
TRISTAN C. MARTINEZ '

Escribano-Secretario
e) 15/6 al 23/7/49.

N9 4919 — EDICTO SUCESORIO — Per dispo 
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E.‘ Au.-lcrhz, íe hace saber que s= ha declara
do abierto el juicio sucesorio de don WEN-' 
CESLAO EDUARDO' MENA, y .qué se cita por t 
medio de edictos que se publicarán, durante 
treinta días en los diarios “La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a I03 bienes dejados por el cau

sante, bajo, apercibimiento de‘ lo que hubiere 
lugar por derecho, especialmente al albacea 
doctor Antonio Herrera y a la heredera., ins
tituida doña Lidia Flores Brito de Mena. — 

Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o dia siguiente hábil en caso -de feriado. — 

TRISTAN C. MARTINEZ
.- . Escribano Secretario

ej 10/6 ál 19/7/949.-.
:--------—------——:----
H9 4917 — .EDICTO SUCESORIO . ,

Por disposición del señor Jues.de I9 Instancia 
y III9 Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, se cita y emplaza por edictos que 

se publicarán durante treinta días eri los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos les 
que se consideren con derechos a la sucesión 

D

Jues.de
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de doña JUANA DOLORES GIMENEZ DE OR- 
TiZ o JUANA DOLORES JIMENEZ DE ORTIZ ó 

. DOLORES GIMENEZ DE ORTIZ,'y de doña. EU
SEBIA EFIGENIA ORTIZ GIMENEZ' DE DESGA
NO ó EFIGENIA ORTIZ JIMENEZ DE LESCAWO 
ó EFIGENIA ORTIZ DE LESCANO ó EFIGENIA 
ORTIZ DE LEZCANO; para que dentro de didho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo a- 
percibimiento de Ley. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil én caso de feriado 
ficaciones en Secretaría. Salta, junio 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

para . noti-
8 de 1943.

e) 9¡6 al 18(7|49

No'. 4913 —’ EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis- i 
posición del' señor Juez de Primera Instancia , 
er lo Civil de' Tercera Nominación, a cargo 
del Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de, 
don JOSE NOGALES é INOCENCIA ARAMA- • 
YO DE NOGALES, y que se cita por medio de i 
edictos que se publicarán durante treinta días I 
en los diarios "La Provincia y BOLETIN OFI- i 
CiAL, a todos los que se consideren con de- , 
rocho a los bienes dejados por los causantes i 
para que dentro de dicho término comparez- . 
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de i 
lo que hubiere lugar por derecho. Para noti- ] 
ficaciones en Secretaría lunes y jueves ó día ¡ 
siguiente hábil en caso.de feriado.. ■

TRfSTAN C. MARTINEZ ' '
Escribano-Secretario

e) 8/6-al 16/7/49.

No. 4908 — SUCESORIO. — El señor Juez de la 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza par edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
las diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 

■ a la sucesión de Manuel Consalvo, para que 
dentro de dicho término comparezcan. a hacer
los valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en case 
de feriado, para notificaciones en Secretaría 

-Salta, Mayo 30 de 1949.— 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 8/6 al 16/7/49.,
:' »

,No. 4907 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
Jo Civil de Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de don SEVERINO 
FERAUD ó SEVERINO FERRAUD CIANDET, y 
que se cita por medio de edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
"Provincia y BÓLETIN OFICIAL, a' todos los 
que se- consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, ya sea como herederos 
o acreedores para que dentro de dicho térmi
no comparezcan ' ha hacerlos valer en legal 
forma bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría lunes y ueves o día siguiente há
bil en caso de feriado.- Salta, mayo 19 de 
1949.- '

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

; e) 7/6. al 1.5/7/49 ’

N? 4905 — EDICTO .SUCESORIO.
Por disposición de! señor Juez de I’ Instancia 

en. lo Civil de Iíl“ Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don. CONRADO 
QUiRQGA y dé doña FRANCISCA MONTELLA- 
NO DE QUIROGA y . que se cila por'medio de 
edictos que se publicarán durante 'treinta días herederos o acreedores para que dentro de dicho 
en los diarios La Provincia y "Boletín Oficial", 
a todos los'que consideren con derecho a los 
bienes dejados por los causantes, ya sea como 
acreedores o herederos para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer-ba
jo apercibimiento de lo que-hubiere lugar por 
derecho. Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves o dia siguiente hábil en caso.de 
feriado. TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano 
Secretario. ’

■ e) 7|6 al 15|7|49

N’ 4398 
F Instancia 
tor. Alberto 
edictos que 
en los diarios?. I'Jorte y. .BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derechos a la» 
sucesión de Pablo Nebreda, para que dentro 
de dicho térjnino comparezcan a hacerlos va
ler bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves. d"eado7íc¿d"o’ Palmarcito,. de varios dueños,- 

Este, lote fiscal N? 1; según plano levantado 
con motivo de las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento., de terrenos fisca
les cié esa Zona; y Oeste, lote fiscal N’ 3; el 
señor Juez de 1’ Instancia y III’ Nominación en

— SUCESORIO: El señor Juez .de 
y III’ Nominación en lo Civil,’ doc- 
E. Austerlitz, cita y emplaza • por 
se publicarán auranie treinta .días

o dia subsiguiente hábil en qaso de feriado. 
Salta, 28 de mayo de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ —Escribano, Secretario.

. e) 3¡6 al 12|7|49.

No. 4897 —' SUCESORIO. — El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, citó y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.- 
a iodos las que ,’c? consideren con derecho? a‘ 
la sucesión de Francisca Paratz', para que dei.- 
tro de dicho término comparezcan a hacerlos [ 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue- | 
ves o día subsiguiente 'hábil en caso de tena
da para notificaciones en .Secretaría.—

Salta, Mayo 18 de 1949.—
TRISTAN C. MARTINEZ ■ '

Escribano-Secretario
e> 10./6 al 8/7/49.'

No. 4888 — SUCESORIO-
El señor Juez de la. Instancia Illa. Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
.cita y emplaza por edictos arle se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia' 

’y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 'se con
sideren con derechos a las sucesiones de: Pau
la Collar de López, Juan de Dios Collar (hj. 
Nicanor Collar, Julio Juan Collar y Francisco Co
llar, para que .dentío dé dicho término compa- 
reican a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves o 'día subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta, 26 de febrero de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario!'

e) 31/5 al 8/7/49.

jp 4383 — EDICTO SUCESORIO '
Por disposición del señor Juez de P Instancia 

en lo Civil ÍII9 .Nominación, doctor Alberto E. ]

Austerlitz,.hago saber que se ha-de’clarado ha- 
bierto el juicio sucesorio de *don GABINO DEL 
ROSARIO OLMEDO y qué se cita por medio de. 
edictos que se publicarán durante treinta-días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que-se consideren’con derecho a los 
bienes dejados por el causante ya sean como 

término comparezcan a hacerlos valer bajo aper. 
cibiniiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes, y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
Salta, mayo 28 de 1949: TRISTAN C.'MARTINEZ,'' 
Escribano Secretario.

e) 30|5 al 6|7[49.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 4933 — INFORME POSESORIO. — Ha

biéndose presentado don'Jorge Sanmillán, .en 
representación de don Fortunato Hallar, pro
moviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble "Ypaguazú" o "Panique", ubicadp 
en el Departamento dé Gral. San Martín de 
esta Provincia, con extensión de 5.000 mis. 
de Este a Oeste por 2.500 mts. de Norte a Sud, 
limitando: Norte, con el paralelo 22, que . lo 
separa de la República de Boivia; gl Sud, con 
!a finca Carícates, Casitate o Quebracho Lci- 

lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios. "La Provincia" . y 
BOLETIN ' OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos sobre el inmueble indi
vidualizado, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer; bajo aper- 
cibimiénto de ley. — Lunes y jueves o _ día 
subsiguiente hábil en caso de feriado paró 
notificaciones en Secretaría. — Sa’ta, 30 de 
mayo de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

e|23|6 al 29|7|49-

N’ 4929 — INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado el doctor Eíraín Fran

cisco Ranea, en representacion.de don Manuel 
Salustiano Rodríguez, promoviendo informe so
bre. posesión treintañal del inmueble con todo 
lo en él edificado, situado en esta.ciudad sobre 
la calle Santa Fé, parle de la parcela No. 5 dc- 
la manzana comprendida entre las calles San- 

■la Fé, San Juan, Cátamarca y San Luis, Sec
ción D, manzana No. 30, catastro No, 11243, li
mitando al Norte, parcela No. 4; catastro 4406 
y con la otra parte de la misma narcela No. 5, 
catastro 11243, que lo compreride al 'amueble ob
jeto de la información; Sur:,parcela 6, catastro 
3412, de propiedad de Petrona Calque de He
rrera; Este; calle Santa Fé; Oeste, parcela 12, 
catastro 2141, de propiedad de Ricardo y An- 
ge! Molina; con 3 metros de frente por 45 me
tros de fondo; el. señor Juez de I9 Instancia -y 
I9 Nominación en lo Civil Dpctor Carlos. Roberto 
Aranda, cita y emplaza por edictos ,que 'se pu
blicarán durante treinta-'días en ,los diarios 
BOLETIN OFICIAL y ‘.'La Provincia", a todos 
los que se consideren con derechos al inmueble 
individualizado, para que dentro de dicho’ tér-.

caso.de
caso.de
representacion.de
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mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley.----Lunes y jueves o sub
siguiente ■ hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría.-

Salta, junio 14 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano -Secretario'
 ’ -e) 18/6 al 25/7/949

Lo que el suscrito Escribano Secretada hac-? 
saber.' — Salta) junio 6 de 1949. —

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
■ Secretajio •

e) 8/6 al.16/7/49.

No. 4SJ1 —EDICTO
POSESJQN .TREINTAÑAL. — Habiéndose pre
sentado el Dr. Vicente N. Massafra por doña 
ROSARIO RAMOS DE SARMIENTO, promovien
do juicio' de posesión treintañal de la finca 
denominada "Divisadero", ubicada en El Gal
pón, departamento- Metán, con extensión apro
ximada de 416 metros de frente por una legua 
(cinco mil metros), de fondo,— limitada ac
tualmente por el Norte con propiedad de do
ña Ezequiela Ch. de Sarmiento, por el'Sud con 
la de Manuela Sarmiento de Balboa, por el 
Este con la de don Celedonio Peredéra y don 
Néstor Patrón Costas ó sea finca "El -Tunal", 
X por el Oeste el río Medina, y de.ritro de cu
yos linderos se comprenden las fracciones ca- 
tastradas bajo No. 930 y 934 con 100 y ,260 ■ 
hectáreas, respectivamente,, el señor Juez de 
la. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil; Dr. j 
Alberto E. Austerlitz, CITA y emplaza por edic- 

Q tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios' "La'Provincia" y EOLETIN OFICIAL, 
a todos las que se consideren con derechos
s.obre el inmueble individualizado, para que y a la”Munic5palida{1 del lugar del' asiento del 
dentro de dicho .término comparezcan a . hacer- j - • - - - - - - - - . -
los valer, bajo apercibimiento legal. Lunes y , - - - - - - ....

' jueves ó subsiguiente hábil en casó de feria
do para notificaciones en Secretaría'. — Salta.
Mayo ,.27 dé 1949.'

TRISTAN C. MARTINEZ
', - Escribano-Secretario

el 8/6 V./16/7/49.

No. 4909 — EDICTO. - POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el- Dr. FRANCISCO

M URIBURU MICHEL,. - en representación de
• t .

Don Juan Crisóstomo Barboza, deduciendo 'jui
cio de Posesión Treintañal sobre un inmueble i 
ubicado en Amblayo, Deoartamento de San ! -

1 ireno, uoicadas en el lugar “Tio Pampa” o San.
' Provincia, denominado linca 110 Domingo", Departamento ■ de Molinos de estaCarlos de esta '

■ ."Santa Rosa", que cuenta con una casa de dos 
habitaciones, toda de adobe, cuatro potreros

sombrados de alfalfa, un corral y una división 
más para hortalizas; su Superfecie aproximada 
es de cinco (5) hectáreas. — Tiene por Limit.es:

al Norte, el Río Amblayo; al Sud, con propie
dad de herederos de don Manuel Colque; al 
Este, con propiedad de Eufracio Cárdenas y ai

Oeste, con terrenos- de Don Dámaso Tapia.- — 
La finca tiene’ un turno de agua para riego 
que se tama' desde la márgen izquierda del

Río Amblayo; el Sr. Juez de la causa Dr. Car
los Roberto Aranda cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en "La

Provincia" y el BOLETIN OFICIAL, a iodos los 
que se consideren con mejores títulos sobre el 
inmueble a fin de qué dentro de dicho térmi-

rio comparezcan a hacer valer sus .derechos. 
Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaria. 

los inmuebles individualizados, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos ' 
valer’- bajo apercibimiento ae ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en -caso do> fe
riado para notificaciones en Secretaría. Sq':c, 
14 de mayo de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario . ‘ N9 4875 — EDICTO DE POSESION TREINTA
ÑAL. Por disposición de! señor Juez de I9 Ins
tancia en lo civil de III9 Nominación, hago sa
ber que se ha presentado el aoctor Atillo Cor
nejo en representación de doña 'EMILIA.' NIE
VA DE SARAVIA, deduciendo juicio de pose
sión treintañal, de un lote de terreno ubicado 
en la Ciudad de Orón, Calle Moreno esq. 9 de 
julio, con extensión de ocho metros ae frente 
por. sesenta y tres metros setenta y tres centí
metros de fondo; comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, calle 9 de Julio Este, 
calle Moreno; Oeste, propiedad de Eugenio -Va
ca; Sud, propiedad ae María R. de Terrones; I 
por lo que el señor Juez de la causa ha dicta
do el siguiente auto: Salta, mayo 11 de 1.949.: ^rtjdo cití Velará--.

e) 24(5 al 2¡7!49

DESLINDE MENSURA Y - 
AMOJONAMIENTO ' ..

No. 4920 — .
Habiéndose presentado el señor Juan Ortíz 

ó Juan Ortíz-Vargas, por expediente No. 23.094, 
del Juzgado de la. Instancia y la. ITominacrcn • 
éii lo Civil de la Provincia, promevier-'n ". :- 
cío de-rectificación de mensura y deslinde ju'!i- 
ciales, de dos fincas rurales contiguas, 

i hoy forman una sola propiedad, denominadle 
' "San Quintín, o San Rafael", ubicadas eri el 

— ------„ —.. ------- . partido de Velará--, departamento de le Cepi'.-l
Y VISTOS: Habiéndose llenado los extremos le-1 de esla Provincia, -a las cuales, los jari'scetlen- 
gales del caso y atento lo dictaminado p.or el 
señor Fiscal de Gobierno", cítese por edictos que.. (;olindaciones:

' se publicarán aurante treinta dias en - los did- 
i ríos La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos ' 
1 los que se consideren con derecho al inmueble 
| cuya posesión se pretende' acreditar, hacién-1 
I dose constar en dichos edictos los linderos y 
I demás datos para una mayor individualización 
| Oficíese a la Dirección General de Inmuebles

bien- Líbrese oficio al Sr Juez de Paz P. ó S. 
ae la ciudad de Orón,para la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida.- LUNES y Jueves 
para notificaciones en- Secretaría Ó dia siguien
te hábil en caso de feriado. — AUSTERLITZ.— 

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
. ' Salla, mayo 17 de 1.949.- •

¿ e) 27|5|49-al 5|7[49

No. 487.1 — INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado el doctor Vicente N.1 

Massafra, por los Sres. Pedro Amancio .Marín 
Demetria, Arminda Marín, Vitalia Juana Marín 

: y Arnulf_ o Justiniano Marín, promoviendo juicio 
¡de posesión treintañal dedos fracciones de te-

J. Caldas y <hoy de don, Ricardo Soló 
r.1 Oeste can propiedades de Luis Ca- 
Aguslín Úsandivaras, Adeodato Aybar, 
de otros dueños. El señor. Juez Doctor 
Roberto Aranda, por la Secretaría del 

Carlos Enrique Figueroa .ha 
'Salta mayo 31 de

tes ’de sus títulos les asignan las siguientes
A la primera linca, por el-1 Jar

le, la .finca San Rafael que fuera de don Luis 
Ai ana y de don Adeodato Aybar; per el Sur 
la finca 'El Aybal que fuera de los señores 
Patrón Costas y José María Navqmuel: par 
el. Este lá otra finca cuya colinr'ación he de _ 
darse en este mismo edicto y también ír:::'-ií- . 
da en esta rectificación, que h’era de- propie
dad del señor A.-ybar, ¡después de don Miguel 
Victoria y de otros propietarios y. al Oeste con 
terrenos que fueran de don Agustín Usandi- 
varas. A la segunda finca ya’aludida .é inclu
ida en 'esta rectificación, los antecedentes ce 
sus títulos le asignan Ta siguiente colindac-.cn: 
por el Norte el camino que vá -de esta na
dad/ a La Silleta que separa de la hr.ca r.l, 

•Prado de los herederos de Pedro J. Uáqr'úici," 
^después de Romero" Escobar y hoy de otros ’ 
propietarios, por el Sur la finca El Aybal de- 
propiedad' de la' familia Patrón Sosias; por el 

. Este, la finca La Esmeralda- que fuera de don
Angel 
y por 
rrión, 
y hoy 
Carlos 
escribano dóñ 
dictado el siguiente auto: 
1949. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio. -Practíquese por el perito propuesto 
don Pedro Félix Remy Solá las operaciones 
de rectificación de mensuró de) las fracciones 
a que se hace referencia en la presentare n 
que antecede y sea previa aceptación del cari 
go por el perito que se posesionará del car
go-en cualquier audiencia y'publicación ¿s 
'edictos durante treinta días en El Norte y BO
LETIN OFICIAL haciéndose saber las operacio
nes- que se va a- practicar a> Jos linderos de 
los inmuebles. Hágase saber , al. señor iñten- 
dente de la localidad, de los mismos. Resér
vese en Secretaría la documentación acompa-- 
ñada.' Lunes y Jueves o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. Repóngase. C. R. Aranda. — Lo que el 
suscripto Secretario, notifica a sus efectos.— 

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
. Secretario.
” - e) 10/6 al 19/7/49.

Provincia, a saber: Primera fracción: 16 hectá
reas, de - forma muy irregular, limita::-Norte 
linca El Churcal de Balvin Diaz; Sur, el rio Mo
linos y propiedad-de Casimira de Cardozo; Es
te. propiedad de Mariano' Delgado y de suce
sión de Zacarías Cardozo; y Oeste, el rio Moli-. 
n::o y, en pequeña parte, la .mencionada fin
ca El Churcal. Segunda fracción: II hectáreas; 
limita: Norte, finca el Churcal de Balvin Diaz; 
Sur, rió Molinos y propiedad de José Ignacio 
Corregidor; -Este, propiedad de José Ignacio Co
rregidor y la de Manuel Hinojosa o suceso
res, y Oeste, callejón de por medio, propiedad 
ríe sucesión de Zacarías Cardozo y, de Maria
no Delgado. Dentro de 'esta segunda fracción, 
queda comprendida una otra pequeña, perte
neciente a unas familias Baigorria y Torré?, 
que se excluye del presente; el sr. Juez ae 1° 
Instancia y III9 Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Ausierlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días én 
los diarios La Provincia, y BOLETIN OFICIAL1 
a todos los que se consideren con-derechos a

Limit.es


_PAG. 14 . - - _ ¿

No. .4912 —.- E D l'c'T O ' -.
DHSLINDE.; — Habiéndose presentado den LO
RENZO PADILLA, solicitando el deslinde, men
sura y amotoriamiento de una jinca ubicada 
en El Encón, .departamento Rosario de Leraa, 
que MIDE 4 cu'adras 21 varas (ó sean 537,78 
metros), de este a Oeste -por 25 cuadras (ó sean 
3.247,50 metros).de loneta de Norte a Sud has
ta . dar con propiedad de don Adeodato -Tore
ría, y LIMITA: por- el Sud con propiedad de 
den Adeodato Torena, hoy Tomás Ruíz y -Villa 
Hermanos; por el Norte con terrenos de Moy- 
sés -Saravia, hoy de Abraharn Salomón; a! 
Este con la parte’ adjudicada a doña Luisa 
Aguirre de Padilla, hoy de la sucesión de don 
Marcelino Padilla, y por el Oeste con propie
dad de’ los señores Hilario Alvares y Marcos 
Wterna, hoy de Florentín Linares y Villa Her
manos;— el señor Juez de la. instancia -y 3a. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Auster
litz, CITA y emplaza a todos los que se co>^ 
sideren con derecho al citado inmueble, paro 
que dentro del término de treinta días duran 
te los cuales se publicarán edictos en el BO
LETIN OFICIAL y diario “La Provincia", se 
presenten hacerlos valer, bajo apercibimiento 
legal; - haciendo también saber-que las opera 
clones se realizarán por el ingeniero don Wal 
ter E. Lerario, y que se han designado los 
días lunes y jueves, ó subsiguiente Lábil ou 
caso de feriado, para notificaciones' en Secre
taría. — SALTA, Junio lo. de 1949. —

TRISTAN C. MARTINEZ
’ Escribaho-Secretario

e),8/6 V./6/7/49.

!•!’ 4899 _ EDICTO. — DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO— Habiéndose presenta
da el -Dr. Víctor Ibañez, en representación de 
la Sra. Ana María Salinas de ’del Castillo y el 
Dr. Francisco M. "Uriburu Michel, en represen
tación de la Sra. María Sergpia Gallo de Sa
linas, Nelly del Carmen Salinas, José Afman- 

■<do, Antonio Merardo y Roberto Salinas Gallo, 
solicitando .deslinde, mensura y amojonamiento 
de la finca denominada "La Falda", ubicada 

. en el departamento de Cerrillos, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: Nor
te. con propiedad de don Pedro J. Peretti’ y Su
cesión de don Exequiel Gallo; Sur, con propie
dad de los hermanos Aranda y Finca el Car

inen del Dr. Carlos Serrey; Este, con propiedad 
de don César Cánepa Villar, hoy del Sr. Luis 

'Patrón Costas y al Oeste con la finca el CAR
MEN mencionada. —El señor Juez de la. Ins

tancia .en lo Civil de III5 Nominación, doctor 
Alberto E. Austerlitz, “ha dictado el siguiente 
auto: Salta, 30 de mayo de 1949,— Y VJSTQS: 
Atento lo solicitado y.lo aconsejado por el Sr.

Fiscal Judicial, cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta dias en los. diarios 
BOLETIN ' OFICIAL y la “Provincia”, a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 
objeto de mensura, deslinde y amojonamiento 
para que dentro de dicho plazo, comparezcan 

a hacer valer sus derechos, con el . apercibi
miento que hubiere lúgar.— Requiérase' los in-, 
formes del señor Director‘General des-inmuebles 

y de la Municipalidad del lugar del- asiento 
_del bién.— Desígnase perito pitra tales opera
ciones al Ingeniero Rafael López .Azuara, a

í í i ‘

. SALTA, JULIO 5 DE 1949
- ’ < 

quién se le posesionará del cargo en cualquier 
audiencia.—. Dése” ihtervenpión .ql señor Defen
sor Oficial de Ménoris y oportunamente remí
tase este expediente a la Dirección de Topo-’ 
grafía de la Provincia, a fin de que imparta las 
instruccionSs del caso .al perito designado.— 

Para, notificaciones en secretaría, lunes y 
jueves o dia siguiente hábil en caso de feria
do.— AUSTERLITZ.—

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario.- 
‘ . e) 4/6 al 13/7/49.

N9 4891 — EDICTO: DESLINDE, MENSURA. Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose presentado el 
Dr. Guillermo Villegas, en representación de 
los Sres. Alfredo Gyalberto Gudiño y Oscar 
Julio Peyret, - solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la .finca denominada “San 
Roque" compuesta de tres fracciones, llamadas a 
su vez "San Roque", “Tacanas" y .“Negro Po
trero", ubicada en el Dpio. de La Viña de esta 
Provincia, comprendida dentro, de los siguien
tes límites generales: Fracción "San Roque": al 
Norte, con .el río Chuña. Pampa; Sur, con pro
piedad de Fidel López; al Naciente, con la 
de - Felisa Guerra- de' Cáseres; y al Poniente, 
sos la que' íué de Isabel Villaíañe de Me 
lina, luego .'del docto: Arturo M. Figueraa. 
Fracción "Tacanas": al Norte, con el, Río Ne-. 
gro Potrero o Chuña Pampa;- Este, con propio- 
dad de Isabel V. de’ Molina; Sur, propiedad 
lambién de Isabel V. - de Molina; y-al Oeste, 

con la de Josefa S. de Villagrán. Fracción Negro 
Potrero".: di Norte, con el Río Chuña Pampa que 
la divide, de la. propiedad de don Isaac R. de la 
Cuesta; al Sud, con la Estancia Las Mesillas; 

al Este,con terrenos que "fueron de Candelario 
Choque', hoy de José María Cuesta; .y al Oeste 
cón pertenencia de don' Fermín Gutiérrez,, con
quián loe divide el filo del Cebil Marcado.- El 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil .y 
Primera Nominación, ,Dr. ^Carlos Roberto A.ran- 
dá, ha dictado el siguiente auto: - “Salta, Ma
yo 30 de 1949.- . Por presentado, por parte y 

co’nstituiao domicilio, devuelvan el poder de
jándose certificados en autos; habiéndose lle
nado los extremos- del. art.- 570 del Cod. de 
Pxoc. _C., prá'ctiqueze por el Perito propuesto 

Ingeniero Hermann Pfisier las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble individualizado en la. presentación que 
cmtecede y sea previa.aceptación del cargo por 

el perito, que sé posesionará' ael mismo en 
cualquier audiencia, y -publicación .de edic
tos durante treita días en los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, - haciéndose sa

ber-las operaciones que se van a realizar a 
los linderos del inmueble y demás ’ circunstan
cias del. art. 574 del C. de.Proc. C.- Hágase sa

ber al 'Intendente. Municipal- de la localidad 
la iniciación «e. este Juicio.- Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso'de feriado.para notifi
caciones eri Secretaría. — C. R. .ARANDA. — 

Parios Enrique Figueroa.- 
l .

» ‘Escribano Secretar!®
* ' Salta, mayo 31 de 1949.-

é) 2/6 al 11/7/49.-

.. .. ’ . . BOLETIN .QHCIA.Í ;

No. 4383 — DESLINDE.----Habiéndose presenta-
—do el doctor Miguel A. Arias Figuero.a, en-re
presentación de don Benjamín Madariaga Arijo,-, 
promoviendo jui'cio de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca “San. Ramón", ubicada 
ten el Partido de El Naranjo, Departamento de 
Rosario de la -Frontera de esta Provincia, li
mitando: Norte, terrenos ‘de Cabas de los su
cesores de Celerino Salinas; Sud, terrenos, de 
les sucesores de Catalina .Teseyra de Matute, 
de Indalecio Alpont y de Balbín Teseyra, que 
es de la zanja una' cuadra mas al Sud; Este, 
terreno de los sucesores de Esteban Navarro 
y Oeste, terrenos di-, les sucesores de Fermín 
Quiroga, el señor juez’ de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días, en los diartes “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con algún interés, para que 
ientro de d-icho término comparezcan a hacen 
tes valer, bajo apercibimiento de ley, y dis
pone practicar las operaciones por el perito 
propuesta ingeniero Mariano Esteban; señalan
do los días lunes1 y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado ,para notificaciones 
en Secretaría.

Salta, Mayo 18 de 1949.—
TRISTAN C-. MARTINEZ - -,

Escribano-Secretario . ~~
e) 1/8 al 8/7/49.

‘ ,t REMATES JUDICIALES
N.5 4931.

GRAN REMATE — POR JOSE MARIA DECAVI

29 — MAGNIFICOS LOTES DE TERRENO — 29

EN METAN

Con trente a Ayda. 9 de Julio, Córdoba y 
. Urquiza

Medidas ideales, Agua Corriente — Luz Eléc
trica — Próximos • a una Plaza y a los Baños 

■ Públicos

El sábado 16 de Julio de 1949 a Hs. 15, en ’el 
Gran Hotel Signoreili, Pueblo de

• Metán (Estación),.
i SIN BASE-

25% en el acto del remate y 75% al escritu
rarse dentro ae los noventa dias.
Comisión: 3% al comprador.

Informes : Napoleón Leavy, en ■ Metán.
JUDICIAL: Por disposición del- Liquidador en el

concurso de la Suc. de ‘ Poma.
JOSE MARIA DECAVI

■ Contador Público — Martiliero ’

. • e) zí{6 a 3|7I49.

. RECTIFICAGI0N DE partida
N9 4982.-' .

EDICTO:Rectiíicación de partida y filiación 

legítima. Expediente N9 16423, año 1948 del Juz-
i ■

gado II9 Nominación 'Civil. El señor Juez Dr.
Ernesto Michel, ha dictado la siguiente senten

cia: "Salta, junio 21.de 1949. Y VISTOS:...— 
RESULTA .. .......... CONSIDERANDO: .............

21.de


BOLETIN OFICIAL ■ SALTA, JULIO 5 DE 1943 VAG.
=----------------- ---------- ¡ > .
Í-’ALLO: Haciendo lugar a ia demanda en ió- ¡ tendrá el, asiento principal dé sus negocio: 
das sus partes y declarando probada la filia-] esta ciudad de Salta, .con domicilio .en la ca-1 
ción legítima invocada en autos, ordenando | lie Alberdi No. 82, pudiendó establecer sucur- 
en consecuencia, rectificar el acta N? 1960 de' .sales o agencias en cualquier otro punto de la 
fecha 19 de diciembre de 1940,’ de Dora Rivas,. , 
nacida en la, Maternidad Luisa Berna! de Villqr. 
de esta ciudad, -el día 15 de dicho mes y año 
é inscripta; al folio 251, del tomo 143 de Naci
mientos dé Salta, Capital, e,n el sentido de de
jar estabecido, que el verdadero nombre y 
apellido de la inscripta en dicha acta.es HAY- 
DEE REYES, quien es hija legitima -de Luis 
Reyes y de Dorotea Ochoa de Reyes; nieta por 
linea paterna 'de Bruno.Reyes y de Avelina 
Pistón oor linea materna de Clarisa Ochoa, 
y nó como figura en la misma. COPIESE, noti- 
fíquese, repóngase, dése cumplimiento a lo dis 
pu.esto por eí art. 28 de la Ley 251 . .............
Ernesto Michel". Lo que el suscripto Escribano 
Secretaría notifica a los interesados por medio 
del presente. Salta, junio 23 de 1949.
■ROBERTO- LERIDA 
Escribano Secretario

República.
• TERCERA: .Fíjase el capital de la sociedad en 
la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS

NACIONALES, dividido en ciento cincuenta cuo
tas de un mil pesos m|n.. cada una, que los 
socios suscriben en ,1a proporción de cien cuo-

—--- •■■ . .x | ■ . •
en I lisia; adquirir, enagenar, ceder o negociar dé

■ -ualquier modo toda clase dé papeles de r:o-’ 
mercio o de crédito público o privado; girar 
cheques con provisión da fondos o en descu
bierto a cargo de la sociedad; representar 

la sociedad en juicio por los propios dere
chos de ella o en ejercicio de alguna .repre- 
seniacióñ, y conferir a este fin poderes gene
rales o especiales; y, en general, realizar iodos 
los actos ordinarios de administración de la 
suciedad, atento el objeto de la misma.

QUINTA: Será necesaria la actuación y fir-
¡ tas el señor Ricardo Gutiérrez, treinta cuotas. <cje • ¡O3 jres socios gerentes para la ad 
el señor Emidio. Ciardulli y veinte cuotas el -ni.úción y enagenación de bienes inmuebles 
señor Alfredo. Alonso; cada uno de los socios 
integra en este acto el cincuenta por ciento

de las cuotas que suscribe, en dinero efectivo, 
o sea cincuenta mil pesos m|n. el señor Gutié
rrez, quince mil pesos de igual moneda él- se-

e) 2 al 10|7|49

ñor Ciardülli y aiez mil pesos nacionales el 
señor Alonso, cuyo importe total de' setenta y 
cinco mil pesos moneda nacional se deposita, de! 
en el Banco- Pro rancia! 'de Salta a la orden 
ile la sociedad*que por este acto se constitu-

CITACION A JUICIO
N? 4978 — EDICTO

Por el presente se notifica" a don Luis Gó
mez, con domicilio en la calle Cornejo N? 505 
de General Güemes, para que dentro. de los 
15 dias de la fecha, comparezca á hacer va
ler sus derechos en juicio Embargo preventivo 

’ trabado por la Biblioteca Popular Domingo 
, F. Sarmiento en su contra, horario de 9.oo á

12.00 horas ó día sub-siguiente a los feriados.
ESTEBAN CAJAL

Juez de Paz Propietario de
General Güemes '

ye.— Los socios se obligan «a integrar el cin
cuenta por -ciento ' restante de las respectivas 
cuelas aue .suscriben, dentro de los treinta días 
posteriores a la fecha de este instrumento y

li.-i dinero efectivo.
CUARTA: La dirección, y administración de 

la sociedad estará a cargo de los tres socios, 

señores.',Ricardo Gutiérrez, Emidio Ciardulli’y 
Alfredo Alonso, quienes actuarán, como gerentes 
y pondrán su firma particular al pié de la men

e) 2 al 20|7|49.

aión del .jubro social adoptado.— ’ Los nombra
dos gerentes podrán actuar en forma conjun
ta. separada - o alternativamente, en el ejerci-

.de seiscientos .pesos' 
de ochocientos pesos 
señores - Ciardulli y

en eí mes de junio,"

CONTRATOS SOCIALES
No. 4986.
CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSA

BILIDAD LIMITADA. — Los que susciben, Ri 
CARDO GUTIERREZ,. español, EMIDIO CIAR-

ció ae las siguientes facultades: comprar y 
vender toda clase' de.‘mercaderías, materiales, 
muebles y útiles y demás elementos, afines 
para la clase de negocios objeto de la socie

dad; celebrar .toda clase de contratos referentes 
a ,’os negocios de la misma; ajustar locacio
nes de servicios; ' transigir; comprometer las

DULLI, italiano, y ALFREDO ALONSO, español, 
todos comerciantes, casados, mayores de edad 
y domiciliados en esta ciudad de Salta, con
venimos en la celebración de un contrato de 
sociedad sujeto a las siguientes bases y con
diciones:

PRIMERA: A • partir de la fecha dél présente 
instrumento, y por el .término de cinco años.

causas a la. solución de árbitros; conceder es
peras y huirás; aceptar y otorgar daciones en, 
pago; verificar consignaciones y depósitos de 
efectos de dinero; constituir a la sociedad en de-

posilaria; asumir la representación de la misma 
en los .casos en que fuera nombrada liquida, 
dora en los juicios de concurso y en los casos

queda constituida entre los .firmantes, señores 
RICARDO GUTIERREZ,, EMIDIO CIARDULLI y 
AI.FREDO ALONSO, una sociedad comercial 
de responsabilidad limitada, que se dedicará 
al comercio .en los ramos de sastrería y com
pra y venta de artículos para hombre, ’y a to- 

• da otra actividad- mercantil similar que los 
. socios vieren co'nveniente; para el cumplimien

to de tales fines, la sociedad- se propone tam
bién la compra del negocio de sastrería y ar
tículos para hombre que la sucesión de To-. 
más A. Lérida tiene establecido en esta ciu
dad.

SEGUNDA: La sociedad girará bajo la razón 
social de "CIARDULLI, ALONSO Y CIA., SO
CIEDAD DE RÉSPONSABÍLIDAD LIMITADA", y

de' cualquiera otra designación; cobrar.y paga; 
deudas activas y pasivas; contraér préstamos 
de dinero a nombre de la sociedad, séa de

terceros particulares,’ sea de las instituciones 
bancadas o de créditos de esta plaza o de otra; 
hacer manifestaciones de bienes; realizar toda 
clase de operaciones bancadas; retirar de los

Bancos los depósitos de cualquier'género con
signados a nombrar de la sociedad, cederlos 
y transferirlos, girando sobre ellos iodo géne-

ro de libranzas a la orden o al portador; des
contar letras de cambio, pagarés, vales, con
formes y toda- clase de títulos de crédito, sin 
¡imitación de tiempo ’ni de caniiaad; firmar le
tras como aceptante, 'girante, endosante o ava-

y d0 establecimientos comerciales y para la 
constitución de gravámenes .sobre los mismos 
como asi también para la formación de sacie- . 
darles 'con otras personas. >

.SEXTA:. Los socios Ciardulli y Alonso es'arán 
obligados a prestar su atención y trabajo per
sonal- a los negocios y actividades sociales, 
obligación la misma que no pesará a cargo, 

e señor Gutiérrez, para, quien,, par lo 
será simplemente - facultativo el des

empeño de la Gerencia.— Ninguno podrá de
dicarse a negocios • iguales o semejantes’a los 
r¡i!p constituyen el “.objeto de la soem-'c-b

SEPTIMA: Los socios gerentes no podran de
legar-en un tercero las funciones de tales sin 
la conformidad.de otro de los socios gerentes., 
c-1 que, en tal caso, deberá concurrir al pelo 
lespectivo.

OCTAVA: Con imputación a lá cuenta de gas
tos genera’es de la sociedad, los socios - tenarán 
una asignación 'mensual 
m|n. el señor Gutiérrez y 
m|n, cada uno de los 
Alonso. a

NOVENA: Anualmente,
se practicará un balance general de los nego
cios sociales, sin perjuicio de los que se prac
tiquen en -cualquier época para veriifear let 
marcha de los mismos; todos loé balances de- ’ 
hc-rán ser firmados par, los socios dentro ae 
los quince dias posteriores a su terminación 
entendiéndose que quedan aprobados si nú 
fueren firmados u observados dentro de dicho 
término.

DECIMA: De las utilidades realizadas y lí
quidas que resulten de cada ejercicio, sG des
hilará uñ cinco por ciento para formar el Fon
do de Reserva Legal, obligación que cesará 
cuando dicho fondo.cubra un diez por ciento , 
del capital social; el noventa y cinco por cien
to restante corresponderá a los socios, en la 
proporción de-un’ cuarenta por ciento para el 
señor Gutierres, de un treinta y cinco por cien-, 
to para ■ el señorCiardulli, y de. un veinticinco, 
por ciento para el -señor Alonso.—. Al finali
zar cada ejercicio, .los socios 'sólo podrán re
tirar un veinticinco por c'ento de las utilidades 
que les' correspondan, debiendo quedar el 
remanente como refuerzo de capital — ‘ Las 
pérdidas serán soportadas por los socios en la 
misma proporción eñ que se distribuyen las 
utilidades.

DECIMO 
jimia por 
considerar 
y adoptar 
nienle:.
acta- en un libro especial, la que será firmada 
pór los socios.

DECIMO SEGUNDA: Todas las decisiones 'dé
'i

PRIMERA: Los socios'se reunirán en 
lo menos una vez cada mes, para 
la marcha de los negocios sociales 
las medidas que consideren ccnve-

dé todas estas reuniones se labrará

acta.es
conformidad.de
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¡ rio ,y en los. casos -de cualquiera": TAMBIEN ' to 'en liquidación’ a hn de resolver, todos los 
tey; o que no se refieran j VALE.— ’ ; negocios que minada esta se efectuara un ba-

■ftICARDO GUTIERREZ i lance general y-.el haber que le corresponda
, EMIDIO CIARDULLI ql socio fallecido o incapacitado será abonado 

. a los herederos o sus representantes' legales 
' en el acto de terminado dicho balance con una 
' boniiicación a razón del siete y medio por cien 
io anual.

1 DOCE: Cualesquier duda que se 'suscitare- 
| durante -el curso de la sociedad, será resuella 
por tres árbitros nombrados • dentro de',los quin
ce días uno por cada parte u otro por. estos 
últimos. La decisión por simple mayoría de los 
arbitros tendrá fuerza de Ley para los contra- 

’’ [ tanies.
Bajo los artículos que anteceden queda cóns 

tituída esta sociedad de responsabilidad limita1 
da, comprometiéndose las partes al fiel cum
plimiento' de lo’ pactado, íirman los tres seño-' 
res socios, tres ejemplares de un solo tenor y 
’a un solo efecto,, en-la fecha- up-.-supra. 
ARTURO REY LAGOS — SEGUNDO ISIDORO 
MARTINEZ PEDRO ROBERTO GONZALEZ ‘ 

' . ’ e) 2 al 7l7|49.

sobre casos no -previstos en e¡ 
en la 
normal -y ordinaria de. los negó- ; 
serán tomadas por -unanimidad 

La revocación del 
nombramiento de gerente sólo .podra" ser dis
puesta pór mayoría de socios que cuente con 
mayoría ’ de capital; de igual manera, se de
cidirán todos los negocios sociales en caso de 
desacuerdo. ’

DECIMO TERCERA: En caso’ de fallecimiento 
de cualquiera de los socios, se practicará dé’ 
inmediato un balance general de. los negocios 
■sociales, y jos- herederos del 'socio fallecido 
deberán optar dentro de los noventa días poste 
’riores a1, fallecimiento, por uno de los pro- ■ 
cedimientos siguientes: l9) continuar en la so- i 
ciedad, debiendo, a tal fin, unificar su repre
sentación en la misma a todos los efecto.';; ó 
2o;) transferir a los socios sobrevivientes, si 
éstos no decidieran, en tal supuesto', la diso
lución de la sociedad, todos los derechos que 
le correspondieran al causante en concepta de 
capital,, utilidades y reservas, por un precio 
igual al valor resultante del balance antes re
ferido,’ precio-que deberá serles abonado en 
cuatro 
y doce 
fcrencia, 
anual y con 
dad la. que será otorgada con la firma dé los • 
socios sobrevivientes- El silencio de los he- I 
sederos dentro ‘del mencionado plazo de noven.- '■ 
la días será interpretado como que optan

' por ei primero de los procedimientos',, indi- I 
codos, a cuyo efecto. deberán unificar su re- 

’presentación al’ primer réquerimie’nto, enten
diéndose que mientras no __ .... .... . ..
el" acuerdo de los 'otros socios para constituir 
mayoría. • . •. <

DECIMO CUARTA: En los casos de disolución 
de la sociedad se procederá a su liquidación, 
mediante propuestas recíprocas que formularán 
-les socios ■ para -quedarse con el activo y el 
■pasivo de la misma; 'dichas propuestas ‘se pre
sentarán en sobres cerrados que serán abier- 

■ •tos en un mismo acto, labrándose el "acta co- 
•rrespondiente; deberá aceptarse' la propuesta 
•■|ue se.a más ventajosa por su monto, sus' con
diciones y garantías 'ofrecidas.

Initsróa social 
te contrato y 
a la marcha 
c:op sociales, 
dé’ rotos de los' socios. ALFREDO ALONSO 

e) 4 al 8|7|49.

N9 4984.-'
I En esta Ciuaad de Salta, Capital de la Pro
vínolo: del mismo nombre de la República Ar
gentina, a los 13 días del mes d'e junio de 1949 
entre les señores ' ARTURO REY xLAGOS, SE
GUNDO ISIDORO MARTINEZ y PEDRO ROBER
TO GONZALEZ todos argentinos,"comerciante:

• mayores de edad,, se celebra el présente con- 
¡ trato, de sociedad de. responsabilidad limita- 
1 da, la que será regida por- el siguiente .articu
lado.: • '

i UNO: La- sociedad comenzará a regir desde- 
■ la firma .de este contrato, o sea el diez y ocho 
ae junio de mil novecientos cuarenta y nueve 
y girará la misma- cpn el. nombré de 
GOS Y . COMPAÑIA, SOCIEDAD DE 
HABILIDAD Ll-MITÁDÁ: .

DOS: La misma tendrá por objeto 
lación de salón de confitería con billas9 y bi
sares, comisiones y consignaciones y anexos

■ cyalesquier otra actividad que crean conve
niente de común acuerdo los socios.

TRES: El domicilio, legal será la Ciudad de i 
.¡jallá, Calle Zuviría N9 60. , -

CUATRO: El término ae la sociedad será por ‘ 
cinco años, pudíendo prorrogarse la misma por. 
olro ,-periodo y pór , acuerdo de socios.
■ CINCO: El capital social está constituido por 
la suma de ■ VEINTICUATRO MIL PESOS MiN.,

■ la unifiquen, .bastará «portado ¿or los. socios ARTURO REY -LAGOS 
" VEINTE-MIL PESOS Y SEGUNDO ISIDORO, M,AR 

T-INEZ, CUATRO MIL PESOS-, el socio PEDRO. 
6n ■ ROBERTO GONZALEZ, pondrá su trabajo perso 

n«l y también como viajante y vendedor. ■! 
SEIS: Anualmente se practicará un balance 

general, sin perjuicio, de los parciales o de 
comprobación que los socios’ acuerden celebrar. 

SIETE: Las ganancias líquidas que resulten 
ái distribuirán ehlre los tres socios ae la forma ! 
siguiente; ARTURO REY 'LAGOS, el 40% SE- I 
GUNDO ISIDORO MARTINEZ, el 30% y PE
DRO ROBERTO GONZALEZ el 30%.-

OCHO: El uso de la firma social, estará d car 
go de' los tres socios indistintamente, quienes 

[podrán usarla únicamente en asuntos reíeren- 
I tes a la sociedad, es lándoles absolutamente 

entre prohibido Comprometería e/ asuntos extraños , í ■’ei'os sobre la interpretación de este contrato a sus ' fines y objetos y especialmente en íian 
sii aplicación p forma de resolver los casos 
contemplados o no en el mismo, serán-some
tidas a la .decisión de arbitradores 
componedores, nombrados uno por 
en divergencia, estando aquellos 
para designar un tercero en caso 

i. paneta entre ellos; el fallo de los 
rá

"REY LA 
RESPON-

lá expío-

cuotas 
meses 

con

iguales, a los tres, seis; nueve, 
posteriores a la lecha, de lá irans 
un interés ’del doc¿ por ciento 
la garantía de la propia socie-

DECIMO QUINTA: Cualquier cuestión que se 
promoviera entre los socios con .motivo de la 
sociedad, de sus negocios o administración, co
ano toda divergencia que se produjere

! amigables 
cada parte 
facultados 
de discreí 

mismos se-

DE 
de 
su

inapelable,

CONFORMIDAD, firmamos tres ejemplares 
un mismo tenor, y un cuarto a lor, fin^s de 
inscripción en el Registro Público, en la

ciudad de Salta a los dos días del mes de ju
lio del año mil novecientos cuarenta y nueve. 
Sobre raspado: "español",- “edad", "sastrería" 
’N", "pu". “estab", "NALES", "dividido" “a"' 
"ne", ."o", “y", "ó", "u", ”u", "pa"., “a”, "n”, 
"c", “i", ."ien", "tarse", "ventajosa": VALE.— 
Entre’ líneas: "bases", "en los juicios de concur-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N’,4983 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los, efectos previstos por la Ley nacional 

' N9 11867 de Transferencia de fondos dé comer
ció, se hace, saber q los interesados que ante 

I el suscrito Escribano se' tramita la venta de el 
-Diario local- LA PROVINCIA de propiedad ae 
la Empresa Edictorial "LA CALLE" Sociedad 
de Responsabilidad Limitada q .favor de los se
ñores Rinaldo Vivjani,Emilio Espelta, Jaime 
Duran Dr. Ricardo Durand y .Juan Carlos Living 
ton,, constituyendo vendedores y- compradores 
domicilio especial ,a estos efectos1 en esta Escri- 

■ banía Calle Mitre No. 398 Salta. Ricardo E. Ü-' 
sandivaras — Escribano Nacional 
RICARDO E. USANDIVÁRAS'

Escribano Nacional.
,e) 2 al 7l7|'49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

ras y» garantías, a terceros. 4
NUEVE: Mensualihente cada L socio retirará 

de la caja .social para sus gastos particula- 
■ res la suma de quinientos pesos moneda na
cional, suma que . será cargada a' cuenta de 
"gastos generales".

DIEZ: Los socios SEGUNDO-ISIDORO MARTÍ
NEZ y PEDRÓ ROBERTO GONZALEZ deberán 
de invertir todo su tiempo, en los negocios so
ciales y. en la forma que los socios crean, con- ¡ 
venientes, quedándoles prohibido formar parte 
de otras sociedades a. fines análogas a la pre
sente.

ONCÉ: En. caso de fallecimiento o i incapa
cidad de alguno denlos socios, la sociedad 
•considéira ’disúelta, actuando domo liquida
dores los dos socios’ restantes, quienes usarán ‘ ------ — --------------

| el nombre de la razón social con el ■ aditamien- :LES E. INDUSTRIALES,

No. 4955 — DISOLUCION DE. SOCIEDAD 
COLECTIVA

Le Sociedad Colectiva "ELl.-.O Y PRESTI" 
con domicilio en esta ciudad calle Caseros No 
1'17 dedicada a los ramos de COMISIONES, 

REPRESENTACIONES, CONSIGNACIONES, 
COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES,' hace 
sabor ‘que -de- conformidad a. lo dispuesto por ' 
la Ley Nacional No. 11.867, d? mutuo y ami
gable acuerdo han. resuelto disolver -la socie
dad de que so trata. Para reclamaciones y a- 
.sur efectos legales, dirigirse al Liquidador .Con- 
teóor D. Víctor F. Sarmiento, domiciliado en 
la calle’ Santiago'del Estero N? 1008 .de 13 a 
.1.7'horas.

e) 30,'6 al- 5/7/49

■ LICITACIONES PUBLICAS
N9 ‘-4953.

. M. E, F. y O, P.
DIRECCION GENERAL DE. AGRICULTURA Y

■ GANADERIA ■
LICITACION PUBLICA Ñ9 5

i ÍCiTACION PUBLICA PARA. ' LA EXTRAC
CION-DE PALMERAS CON FINES COMERCIA- 

, EXISTENTES EN LOS
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-¿LOTES FISCALES N9s.: 18 y 19 DEL DEPARTA-1 
MENTO DE RIVADAVIÁ, CON UNA EXTEN
SION DE 29.963 y 70.719 HECTAREAS,. RES
PECTIVAMENTE.
De acuerdo a lo dispu'esto por decreto No. 15815 
de lecha 21 de Junio de 1949, llámase a LICI
TACION PUBLICA para la conseción de. extrac
ción de palmeras, con diñes comerciales é in
dustriales, existentes en los Lotes Fiscales Nos.
18 y 19 del Departamento de Rivadavia. -

La licitación se hará conforme a lo que so
bre el particular dispone la Ley de Contabi
lidad en vigencia y el Decreto-Ley N9 2876— 
H./944 y su Decreto reglamentario No. 10824. 
Las propuestas deberán ser presentadas eñ la. 
DIRECCION GlENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA, calle Santiago del Estero 676, has 
ta el día 5 de Julio, próximo, a horas 16, fecha 
y hora en que se llevará a cabo la apertura 
de las propuestas que se hubieren presentado 
a la misma, en las oficinas ¿e la citada repar
tición. - -

Todas las propuestas deberán ir . acompa- 
- iradas de lacorrespondiente boleta de depó

sito de.garantía, el que será a razón de — 
0,50 . m|n„ (CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL. por hectárea. - 0

La licitación se reserva exclusivamente, pa
ra obrajeros é industriales .de la madera ins
criptos . en el Registro Forestal, que no posean 
bosques propios u otras conseciones Fiscales 
en explotación. -

MIGUEL ANGEL GRAMAJO 
Secretario .Gral. y- Hab.. Pagador'

Ing. Agr. SALVADOR ROSA 
■Director General-

e) 30(6 al 5|7|49.

•N9 4939—
CORRESPONDE A LA ORDEN DE

PUBLICIDAD N9 258 '
-PLAN QUINQUENAL- 

AERONAUTICA ARGENTINA 
CUARTEL MAESTRE GENERAL 

DIRECCION GENERAD-DÉ INFRAESTRUCTURA 
Llámase a licitación pública N° (Obras) 195 

para- el día. 15 de Julio de 1949 a las 11,30 
horas, para la contratación de "TRASLADO Y 
MONTAJE DE 22 HANGARES METALICOS EN 
DISTINTAS BASES Y'AERODROMOS"' Cada 
concurrente podrá cotizar el número de han
gares que crea conveniente, en forma sepa
rada y de acuendo a la ubicación. La apertu- 
-a de las propuestas se llevará a cabo en la 
Dilección General de Infraestructura de Aero
náutica calle José E. Uriburu 754, Buenos Ai
res, ante rpl Escribano General del Gobierno 
de la Nación y ios interesados que concurran. 
La documentación Técnica podrá adquirirse, 
en la citada Dirección Gen.eral (Sección Li
citaciones y Contratos) o en los Juzgados Fe
derales de Salta, Mendoza, San Luis, Córdo
ba y Paraná,' dbnde podrán presentarse has
ta el día 8 de Julio de 1949. EL DIRECTOR GE
NERAL DE INFRAESTRUCTURA.

e) 24|6 al 13(7149.

SALTA, JULIO 5 DE 1949

Nro. 4916 — MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL
Llámase a licitación pública para la ejecu - 

clon de uña Pileta de Natación y Baños Pú 
blicos, ‘cuyo presupuesto- oficial asciende a. y 
81.601.50 debiendo los -interesados en la eje
cución de los trabajos presentar sus propues
tas, hasta el día 11 de-Julio del corriente año 
a horas 14,. en que las mismas serán abier
tas en presencia del señor Juez de -Paz y ios 
concurrentes al acto.

Para informes y entrega de pliegos, en la mis 
ma Municipalidad.

v TARTAGAL Junio 4 de 1949
■ JORGE GIBELLI

Intendente Municipal
. ’ RAUL H. LAFOURCADE 

Secretario D. E. ’
e) 10/6 al 11/7/49

REMATE' ADMINISIBAWO,
N’ 4961.-

BANCO0DE.PRESTAMOS Y ASISTENCIA .
SOCIAL 

REMATE PUBLICO
A realizarse el 13 ’de julio de 1949 y subsi-, 

guiantes días a las 18.30.
EXHIBICION: 11 y 12 de julio desde 18.30Tioras 
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes 
a pólizas emitidas hasta el, 31 de octubre de 1948 
con-vencimiento al 30 de abril de 1949 inclusive. 
RENOVACIONES1: Se -aceptarán hasta el 2 de 
julio de 1949'inclusive, y en adelante hasta el 
7 sólo mediante el pago de los gastos de' re
mate. - .-
RESCATES: Se los admitirá hasta ,el día mis
mo de lá subasta.

Salta, 3Q de junio de 1949 
GERENTE . .

e) l9 al 13|7|49.
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’ Salta, junio 27 de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e) 23(6 al 1617(43.

; ASAMBLEAS ,
,Ño. 4968 — FEDERACION DE MAESTROS

t CATOLICOS
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Cítase a los señores socios a la Asamblea 
Ordinaria, que se realizará el sábado 16 de 
julio a horas 10 y 30' en el salón de La Mer
ced, para considerar:

lo.) Memoria y Balance de 14o. Ejercicio.—
2o.) Reajuste de los Estatutos a "las exigen

cias del Decreto Nacional No. 24.499/ 
' 45. ‘

3o.). Renovación de la Comisión Directiva. 
Salta, julio 6 de 1949.

ANA U. de ELORDI '
Presidenta

SARA E. de la CUESTA .
Secretaria

t. . A LOS SUSCRIPTORES , i .
í . ____________ ___________ 5
? Se’ recuerda que las Buscripcion'es el BO- S 
i LETIN • OFICIAL, deberán ser renovadas en | 
¡i el mes do su vencimiento. ‘ 5
|------------------------------- •------- ---------------- -
j , A LOS AVISADORES ’ |

La primera publicación de los avisos de- | 
$ bo ser controlada por los interesados a j( 
i; fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 4 
s error en que se' hubiere incurrido. 8
S ' • ~~ I
| . A LAS MUNICIPALIDADES - |
| De acuerdo al Decreto No. 3849 doi ll|‘Á44 f . 
fc bb obligatoria la publicación en ■ este Bo- B, 
g letín dé los balances trimestrales, los qúe ?: 
§ gozarán de la bonificación establecida por g 
| el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de ¿ 
| 1948. • ' EL DIRECTOR 1

. N’ 4952 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a. los interesados que 
se ha presentado .ante esta Administración 
General de Aguas de Salta el señor losé Re
ne Cornejo, solicitando-en expediente-N9 6611¡

47 otorgamiento de concesión dé uso del agua 
pública para irrigar su propiedad denominada 
"Lote N9 17", ubicada en’Velarde (La Capital), 
formando parte del catastro N9 4439 de dicho 
departamento. .-

Por resolución del H. Consejo de la A. G. A. 
S. la concesión a otorgarse sería para un cau
dal de 1,05 litros por "segundo a derivar del 
río Arenales, con carácter temporal y eventual, 
para irrigar, uña supeficie de dos hectáreas.

. La presente 'publicación vence el día 16 de 
Julio de 194.9, citándose q las personas que 
se consideren afectadas por eN derecho que, 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.
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